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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (O- D. GL) continúan en esta Corte sin nove- 
dád en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serma. Seño
ra Infanta heredera Doña María de las Mercedes, 
y SS. AA. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María EulaMa.

JU N T A  DE SENADORES Y  D IPU TAD O S

PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

Ssuscricion nacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por la inundación.

' ' Pesetas.

Exemo. Sr. Presidente de Ja J u a ta  de Se
nadores y Diputados, importe de una 
letra de, pesetas 1.077*59, como resulta
do líquido de 272*80-pesos bolivianos, 
recaudados en la ciudad de Oreixo (Bo- 
livia), según relación. . .  V. . . . . . .  1.077*59

CIUDAD DE OREIXO ( b OLIVIA).
Pesos bolivianos.

D. Cárlos Petot . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  80
D. Justino P fulb  ..............   40
D. Alfredo Schuwicth. . .     20
■D. Emilio Caussin..  ............    8
B. José María Ibarraran ..........  8
B. José María Zuna.    . . . . . . . .  8
D. Leonardo Meaúme  ............... 8
D. Pedro Dupleich,® .......................  8
D. Juan Boudard. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8
P. Eugenio Iñiguez.....................................  8
D. Alberto Nanetti  .............................  8
D. Baldomero Barnach i  ................. 4
D. Laureano del Castillo .....................  4
D. Felipe N anetti. ................... 4
Doña Reparada O liver.  ..................   2
D. Ramón Cabruja  ........... 8
D. Santiago Camós.......................................  8
D. Antonio C lapés..  ...... ...................... .. 4
D. Pascual Lausalot . . . . ........   6*40
D. Manuel Pelaez..  ..............   1‘60
D. Santiago Camacho........................   d‘60
R- Román Martínez _____ ...  ______ 0*80
D. Máximo Villegas........................   0*80
D. Víctor L lan o .. ..........  0'60
D. Pedro Verástegui. %. . . .    ................   0*80
D. Luis R a d a . . .  .........    1‘60
D. José Córdoba. ................     R20
P® Natalio Soto  ...................... {
D. Roberto Joung     ...............  1‘60
R* Gabino Callejas      . . .  0*80
D. Clemente Labayeu  ...... . ................  0*80
R. Miguel Vargas. . . . . . . . . . . . . . .  .  ___  0*80
D. Arístides Rojas. ..........     0*80
R* Juan M a r t í n e z . ..................   0*20
R- Saturnino Torres      ...........    0*80
R« Francisco Borda ..........   1*20
R- Gabino Alcocer................. .............. .. 1
R- Venancio Vázquez.. . .............................   0*30
R- Luis Rodríguez. , ......................, 0*30

Pesos bolivianos.

D. Fernando Frontanilla .......................  0*40
D. Estéban Torres.......................     0*60
D. Plácido Rodríguez  ................   1*60
D. Pantaleon Rodríguez   ................   2*40
D. Francisco A ndrade............................  1*60
D. Martin Gómez..................   1‘69
D. Fernando Pelaez..................    1*60

T o t a l  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  272l80

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de burgos y el Juez de 
primera, instancia de Lerma, de los cuales resulta:

Que en 18 de Abril de 1879 expuso al Ayuntamiento 
de Covarrubias el Teniente de Alcalde D. Lesmes Arroyo 
que el camino de Valdable á las Alamedas se encontraba 
intransitable por frente á la finca de los herederos de Don 
León González, acordándoso por el Ayuntamiento que el 
Regidor encargado de la inspección de caminos vecinales 
procediera'á su reconocimiento, y deliberase con los dueños 
de la finca los medios necesarios para su recomposición; 
pero como este acuerdo no se cumpliera, acordó el Ayun
tamiento en 3 de Octubre, teniendo en cuenta que se ha
llaba próxima la época de la vendimia, que se nombrasen 
peritos que reconocieran el camino y expusieran lo que se 
les ofreciera y pareciera:

Que cumpliendo los peritos su encargo, manifestaron 
que la causa de la destrucción del camino habia sido el cur
so de las aguas por frente á la huerta de D. León Gonzá
lez por haberse socavado por el pié y levantado piedras de 
la parte baja de la linde que servia de apoyo ó sosten á la 
citada linde, y haberse cortado y estroncado la maleza y 
mata alta y baja de que en todo tiempo se ha reconocido 
cubierta la expresada linde:

Que en su consecuencia el Ayuntamiento, consideran
do que por los herederos de la finca de D. León González 
se habían cortado leñas en la linde, utilizándolas en su 
provecho* que toda persona que intencionadamente cause 
un daño será responsable de él: que el camino de que se 
trata es público, y corresponde al Ayuntamiento velar por 
su conservación, con arreglo al art. 72 de la ley municipal; 
y que el hecho de cortar la mata alta y baja era reciente 
puesto que no habia trascurrido un año y.dia, acordó con
minar á D. Domingo Araus para que por sí ó como admi
nistrador de la finca de D. León González repusiera el ca
mino en un término menor de 45 dias al ser y estado que 
tenia ántes de haber contado los matorrales de la linde, 
siendo notificado este acuerdo al representante de los he
rederos de D. León González el 19 de Noviembre de 1879: 

Que en 23 de Diciembre siguiente acudió D. Pedro 
González Marrón, como testamentario de D. León González, 
con una demanda ordinaria ante el Juzgado de primera 
instancia de Lerma exponiendo que como dueño de una 
huerta que está en el camino de Valdable, término m uni
cipal de Covarrubias, habia mandado aserrar por el pió 
unos árboles y plantas que existían en la linde de su pose
sión con el camino con el objeto de evitar que Jos que tran
sitaban por aquel sitio aprovechasen las frutas, y descol
gándose por los árboles entrasen en la huerta: que á con
secuencia del mal estado del camino (que nunca habia sido 
cuidado por el Ayuntamiento), de las excesivas lluvias 
de aquel año, y de las aguas que bajando en gran canti
dad por la cuneta de la carretera buscaban su descenso 
natural por aquel lado, el camino se habia destruido* vi

niendo á caer sobre su huerta; y que el Ayuntamiento, ins
truyendo un expediente sin su audiencia, y 13 meses des
pués de haber ejecutado en su huerta los actos de dominio 
ántes indicados, le habia conminado para que repusiera 
el camino al ser y estado que tenia ántes de la corta do ár
boles; por lo que, haciendo uso del derecho concedido por 
el art. 172 de la ley municipal, y ejercitando la acción real* 
suplicaba que se suspendiese el acuerdo del Ayuntamiento 
y en su dia se revocase, con imposición de las costar al 
Ayuntamiento de Covarrubias:

Que emplazado este para que contestase á la demanda,, 
acudió al Gobernador solicitando que requiriese al Juzga
do de inhibición por ser el asunto de la competencia de la 
Administración, con arreglo al art. 72 de la ley munici
pal; y al referir los hechos, alegaba que los árboles corta
dos en la linde eran propios del Ayuntamiento, puesto quo  ̂
los vecinos aprovechaban los frutos silvestres que produ
cían: que estaban fuera de la huerta: que no habia atendí- 
do á la conservación del camino porque no lo habia creido 
necesario, dado el buen estado en que se encontraba; y que 
si bien era cierto que la parte destruida lo estaba desde el' 
mes de Abril de 1879, habia dictado providencia con el fin 
de que de acuerdo con los propietarios de la finca de Don 
León González se procediese á su recomposición, lo cual no- 
pudo tener lugar por las muchas ocupaciones que á la sa
zón pesaban sobre el Ayuntamiento:

Que el Gobernador, de acuerdo con el dictámen de la 
Comisión provincial, requirió de inhibición- al Juez de pri
mera instancia de Lerma alegando que se habían cortado 
árboles en la linde ó camino público de Valdable, término- 
de Covarrubias, y citando los artículos 72 y 73 de la ley 
municipal de 25 de Setiembre de 1868, Real decreto de Ene
ro, sin fecha de dia, de 1879 y art. 66 de la ley provincial:

Que sustanciado el incidente por el Juez, dictó auto de
clarándose competente por considerar que el Ayunta
miento habia resuelto que la linde de la heredad de un 
particular es parte de un camino, suponiendo al propieta
rio obligado á no poder usar de su finca y privándole de 
derechos civiles, por lo cual corresponde á los Tribunales 
el conocer de las cuestiones que con este motivo se sus
citen:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el presen
te conflicto que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 172 de la ley municipal vigente, que dis
pone que los que se crean perjudicados en sus derechos 
civiles por los acuerdos de los Ayuntamientos, haya sido 
ó no suspendida su ejecución en virtud de loque disponen 
los artículos anteriores, pueden reclamar contra ellos m e
diante demanda ante el Juez ó Tribunal competente, según 
lo que atendida la naturaleza del asunto dispongan las 
leyes:

Considerando:
1.° Que el acuerdo del Ayuntamiento de Covarrubias, 

si bien tomado en un asunto de su.exclusiva competencia, 
como es cuanto se refiere al cuidado y conservación de la 
vía pública, viene á decidir si los árboles que se encuentran 
en la linde de esta y de una heredad particular son de la 
pertenencia de dicha via ó del propietario colindante:

2.° Que en’este concepto el acuerdo del Ayuntamiento 
ha podido lesionar un derecho civil del propietario colin
dante, y que este, con arreglo al texto legal que ántes se 
cita, tiene derecho de acudir con la correspondiente de
manda ante el Juez ó Tribunal competente:

3.° Que p :r ser el derecho civil controvertido el de puro- 
piedad particular, es manifiesto que ei Tribunal competente 
no es otro que el ordinario;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,
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Vengo en deciáir esta competencia á favor de la Auto

ridad judicial.
Dado en Palacio á diez y  seis de Octubre de mil ocho

cientos ochenta.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros.
Antonio Cánovas del Cantillo.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Exposicion

SEÑOR: Publicadas las leyes para la construcción del 
ferro-carril de Sierra-Alhamí lia al muelle de Almería, y 
del que partiendo de dicha capital ha de empalmar en Li
nares con la red general de la Península; aprobado además 
por Real orden de 21 del actual el proyecto que presentó 
la Junta de obras para la construcción de 600 metros li
neales del dique de Poniente del referido puerto, es lle
gado el caso que el Gobierno de V. M. fije su atención en 
aquella importante localidad para que las obras de mejora 
y  ensanche de su puerto puedan llevarse á cabo en un pe
ríodo relativamente corto, y coincidir su terminación, si 
fuera posible, con la de los ferro-carriles mencionados. 
Pero como el producto de los arbitrios que recauda la in 
dicada Junta de obras no excede anualmente de 150.000 pe
setas para atender á un presupuesto de más de 5 millones^ 
no puede dudarse un momento acerca de la necesidad que 
hay de auxiliar la construcción con los recursos del pre
supuesto del M inisterio de Fomento destinados al material 
de puertos, si las obras han de llenar el importante objeto 
de servir para puerto de arribadas, como es el de Almería, 
por su situación especial en la costa del Mediterráneo, y 
por lo tanto de interés general.

Fundado en lo expuesto, y aprobado ya en los presu
puestos generales del Estado el indicado auxilio, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de someter á V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 29 de Octubre de 1880.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Permití de &a«ala y Collado.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Vinistro de 

Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.' Sin perjuicio de que continúe la recauda
ción de los impuestos establecidos en el puerto de Almería 
por Real decreto de 29 de Junio de 1877, se destina para 
la  ejecución de sus obras la cantidad de ISO.000 pesetas 
anuales del presupuesto del «Material de puertos.*

Art. 2.' La consignación concedida por el Estado al 
puerto de Almería regirá desde 1.° de Julio último, y  du
rará hasta la terminación de las obras del referido puerto.

Art. 3.“ Los libramientos se expedirán por cuatrimes
tres, á favor del Vicepresidente de la Junta del puerto, 
p&ra su inversión directa de las obras.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de m il ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

JFeffmasi de L&si&la y Collado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ÓRDEN.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Fernando Gesto Crespo contra 
una providencia de V. S., relativa á la demolición de una 
chimenea en el campo de San Juan, término municipal 
de Villalba, la Sección de Gobernación de dicho alto Cuer
po ha emitido el siguiente dictámen:

«Exemo. Sr.: La Sección ha -examinado el recurso in
terpuesto por 1). Fernando Gesto Crespb, vecino de la par
roquia de San Julián de Mourence, en el término m unici
pal de Villalba, contra una providencia del Gobernador de 
Lugo, relativa á la reconstrucción ó demolición de una 
chimenea.

El Ayuntamiento de la mencionada villa, á petición de 
Doña Dolores Requeijo, y aceptando lo informado por la 
comisión de policía u rb an a ,  acordó en 17 de Diciembre 
de 1879 que el recurrente hiciese desaparecer en el térm i
no  de 15 dias la chimenea que recientemente habia cons.- 
í ru ido  en una caseta de su propiedad, sita en el campo de
nominado de San Juan, ó en otro caso que procediese á  
construirla de modo que se elevase una vara sobre el n i
vel del tejado de la casa inmediata, dando á sus paredes la

solidez necesaria para evitar que sobreviniera un in 
cendio.

Contra esta resolución se alzó el interesado exponien
do que el asunto es de la competencia de los Tribunales 
ordinarios, y ne de la Administración, porque en su sentir 
afecta excesivam ente á intereses privados.

La Comisión provincial informó que la cuestión que se 
debatía era de las atribuciones exclusivas de la corpora
ción municipal; y no hallando infracción de ley en el 
acuerdo reclamado, propuso que se desestimase la preten
sión de Gesto, reservándole su derecho para que pudiera 
acudir á donde viera convenirle si se consideraba perju
dicado en sus derechos civiles.

Con este dictamen se conformó el Gobernador en re
solución de 3 de Mayo último, que es la que m otiva Ja 
alzada.

Es sabido que compete á los Ayuntamientos, según los 
artículos 72 y 73 de la ley municipal, cuanto se refiere á 
la policía de seguridad, á la limpieza, higiene y salubridad 
de los pueblos, y por consiguiente puedenj adoptar las m e
didas necesarias para prevenir y conteneq los incendios, ó 
intervenir en la construcción de edificios.ÍDentro de estas 
atribuciones obró el de Villalba al ordens|c la demolición 
de la chimenea construida por el recurrente; y  por lo 
mismo, estando dictada con arreglo á las facultades que 
exclusivamente corresponden á la Autoridad municipal, y 
no habiéndose por ella infringido ley alguna;

La Sección entiende que procede desestimar el re
curso.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo  
se propone.

De Real orden lo digo á V. S«, con devolución del ex
pediente de referencia, para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de 
Octubre de 1880.

LASALA.
Sr. Gobernador de la provincia de Lugo.

Relación de los honores de Jefe superior y de A dm in istra 
ción c iv il concedidos en v irtu d  de Reales decretos expe
didos por este M inisterio durante el mes de Setiembre 
últim o .

JEFES SUPERIORES.
D. Santiago Alonso, Secretario de la Diputación pro

vincial de Málaga y Jefe honorario de Administración.
D. Arístides de Artiñano y Zuricalday, Abogado y  Se

cretario del Banco Hispano-Coloníai de Barcelona.
D. Antonio Pujada, Doctor en Medicina y  Jefe honora

rio de Administración.
Al primero libres de gastos en recompensa de servicios 

especiales.
JEFES DE ADMINISTRACION.

D. Juan Plá y Vila, Oficial de primera clase de A dm i
nistración, cesante.

D. Jesús Feijóo Taboada.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado la carpeta núm. 787 del señalamiento de intereses del primer semestre de este año, correspondiente á los depósitos números 94.592 y  95.979 de entrada, y  2^.235 y 22.452 de registro, se hace saber al público por medio 

del presente anuncio que la mencionada carpeta queda declarada nula y fuera de circulación, y que si pasado el plazo de 15 
dias desde la publicación del mismo no se presentase reclama
ción alguna, se procederá á lo que corresponda por esta Dirección general, según su reglamento previene.

Madrid 6 de Octubre cíe 1880.=4E1 Dire&tor general, P. O., Damian Menendez Rayón. x ~ 609 ^

T eso rer ía  C e n tr a l de la  H acienda p ú b lic a .
El clia 2 del próximo Noviembre empieza el pago de la 

m ensualidad acordada á las Clases pasivas que perciben sus 
haberes por esta Tesorería, efectuándose en la forma siguiente:

Dia 2, de once d tres.
Jubilados de todos los Ministerios.

Dia  3, de id. d id.
Retirados de Guerra y  Marina.

Dia 4, de id. d id.
M onte-pio civil, de la A  á la  Ll inclusive.

Dia  5, de id. á id.
Monte-pio civil, de la M á la Z inclusive.

Dia 6, de id. á id .
Monte-pio militar y  pensiones remuneratorias.

Dia 8, de id. d id.
Cesantes de todos los Ministerios.

Dias 9, 10 y 11, de id. d id.
Todas las nóminas sin distinción.Altas los dias 10 y 11.Retenciones el dia 12.
Madrid 29 de Octubre de 1880.=E1 Tesorero Central, P. O* 

Amador de Montalvan.;
Departamento de Liquidación  de la Dirección general de la  Deuda pública .

Relación núm. 84 de los créditos por el concepto de sum inistro?  anteriores á 1828, que la Junta dé la  Deuda pública ha declarado caducados en sesión de 5 de Octubre de 1880 por haber incurrido en las prescripciones de las leyes de 19 de Julio de 1869 
y  21 de igual mes de 1876, y  Real orden de 24 de Setiembre 
de 1879.

NEGOCIADO 1.°
RAMO DE SUMINISTROS.

DISTRITO MILITAR DE SEVILLA.
Ks. VB.

D. Florencio Santos................. '...............................    1.700D. Diego G óm ez .'......... . . .....................  900D. JoséM opez.................     700
D. Alonso Cabrera  ........................................... 900D. Pedro Enriquez Moya ..................................  158.720
D. Fernando Sánchez N ogu era . ....................     197.040D. Sebastian M endoza .....................................   4.350Doña Ana Acevedo.....................     800
D. Rafael H idalgo. ............ : 2.100D. Gonzalo Garrido Corona....................  1.100
El Ayuntam iento de Trebujena.................   3.751
D. Rodrigo Valcárcel...................................................  6.100
D. Francisco C h in ch illa ..........................    800
D. Martin Garat V ilches.............................................  1.800
D. Gumersindo Rojas..............................................   181.370
D. Juan Manuel R obles ....................................  3.325D. Rafael de S o u sa ..  ...............................................  - 1.200
D. Juan Ruiz Tejero   ....................................  500D. José de C astilla ........................................................  1.900
D. Enrique Paredes    . 1.050D. Antonio N ie to ..........................................................  1.700D. Manuel González.................. ...................................  1.700D. Sebastian Espadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.503*42
D. Jorge Ism an      .........  4.510‘96D. Justo Noguera...................... ...................................  3.847‘60D. Manuel Antonio Pei;ez.................... ............., . . .  116.520
D. L uis García  .................................................. 120.960D. Francisco de Paula Medina   545.017*72
D. Francisco Casas.......................    20.886D. Juan de la O liv a .................................................  49.648D. Salvador Marcial...................................................... 6.697*80D. Francisco B aena............................................... .. 2 .88550
D. Andrés Camacho  ............................. . 3 936*90,D. Francisco R o d rigu ez.............................................  3.375*30D. Joaquin T orresilla .................................................. 1.309*81
D. Julián R o m á n .................................    722*935). Francisco T arasága...............................................  1.045*96
D. Martin M inser..........................................................  3.391*12D. Juan Romero y Rom ero.   ......... ............... .. 7.179D. Manuel Soto Valderrama. .     ......................... 1.680D. Sancho Daza..................................... ........................  1.200
D. Gonzalo B ravo........................................................... 2.000D. Antonio C ala ............................................................. 3.830D. Cristóbal L o n is   ......... .. 1.705*60D. Diego M artin ...............................   1.549*33.,.
D. F élix  de ía O liva  ...............   559D. Juan Ciriaco Ji ménez. . . . . . ....... ........................  4.4 84D. Antonio Jim énez    ............................................  ; 2.586*76
D. Francisco Jiménez.......................................  Í.58U
D. Felipe Ortega...................     Í.560D. Alfonso de Córdoba.....................     450Doña Josefa Nieto     ....................................  560D, Juan D o m i n g u e z ......................................  240Doña Mariana Borrego ............................... .... 420
La Hermandad de San Pedro de Tari fa. . . . . . .  S.GOODoña Juana Derquí...................................................... 4.824
D. Pedro B enites............................... *...................  5.640D. Tomás Jim énez.................... ................. .. 2.387D. Juan Francisco Fernandez.................................. 500D. Francisco Lenger y  D. Manuel de O lid  1.442*84
D. Andrés M uñoz...................... - ................................. 2.30QSra. Condesa viuda de Montelirio. *.......................  1.8GO
D. Antonio P ueyo.......................................... ...............  1.500
D. Alonso José Carrasco o. 1.600D. Francisco López................................................ .. 700
D. Antonio de A eosta.................................................  700D. Fernando Mendoza .......................................   500
D. Andrés Cordero............................. ..........................  l.OCOD. José Cuadrado......................................................... 2.900Doña Jacoba Gaseo.......................................................  1.400D. Rafael de Góngoya.................................................  11.230D. Juan María de Vico.................................................  12.120D. Jerónimo P erez ..............................     1.100D. Alonso Ig le s ia s ............................    . 300
D. Alonso B aicngo............................................ .. 350D. Andrés Toledo............................     308*36
D. Andrés R iv as............................................................  68205
D. Antonio Catana........................ ............................... 540D. Antonio Rodriguez Campo . < * . . . . . . . . . . . . . .  9^0*66
D. Gonzalo Pardo................................................ .. 100
Doña Inés Ballesteros...............................................  212*50
D. Fernando Terán........................................................ 100D. Fernando’ E spaña  » 337*50
D. Francisco Perez B en ites ... .    .........................  _ 800
D. Francisco Palacios Quintanilla ..............  ' 800D. Francisco Melendez.............. * . . . .....................   700
D. Francisco Guerrero.............. f ................................  450
D, Francisco de Mesa . . , ......................    48D. Francisco Rodriguez Rodriguez   ................... 450
D. Francisco Sánchez    ...........................  250
D. Francisco B a y ......................................................... ^60Doña Francisca N ieb la ...............................  0  1.165
Doña Francisca Lozano y  Pereda...........................  20u
Doña Francisca V a len cia .................. ............... . . . .  7b
D. Jerónimo Román.  .............    78

(Sigue d la página  348,)
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Rs. va.

Doña Isabel L u cía   .........................   400
D. José Zaldafia..........................................................  4-548
D . José G u li errez  ................................. ........ 4 00
Doña Ana D elgado...........................................  45.000
La mism a.............. .....................................................  44.645*33
D. Pedro María de Torres ...............................  65.52í
El m ism o ................................. ...................... .........  79.370
El m ism o...................        43.318*91
D. Antonio Silva Burros..  ................  * 560
D. Antonio Piernas  ........ ........................  ‘ ^ 5
D. Antonio Derquí   * * • * *.375
-D. Antonio Vides..........................   420
B. Antonio Camacho................  3.520
B. Antonio H errizo.  ............... ..................... #54
D. Antonio Chica no ............ ............................ .. 450
Doña Antonia Toledo..............................................  £4d‘ i6
D. Baltasar Mor i ano ............        255
B. Cristóbal Arévalo....................   ■ 250
B. Cristóbal Valencia..............................................  262*50
D. Cristóbal Salvatierra........................   141‘69
B. Cristóbal Catalla ..........   96
B. Cristóbal Fernandez................   480
Dona Catalina López  .................................. 500,
Doña Catalina Caballero  ............... , ............ 39
D. Diego A riza ...................   1.050
B. Diego Romero Cádiz............ ...........   553
B. Diego Pereda.............................................................. 550
D. Domingo Araujo Calderón................................  100
D. Domingo Vides.....................................................  48
D. Domingo Reyes.............................................   114
D: José María Malpiea ..........    52.920
B. José Blanco............... ..............  600
B. José Bernal .........................   191*50
B. José Molina.................... . . . ..................................  570*78
D. José G omez ............................................... 63 4*7 o
D. José García Pernas. . . ..........    662*50
D, José García B orra jo .....................    420*87
D. José Rondón  ............................ 1^5
D. José Cobos   .........................--------------- - 450
B. Juan Aeostn ................................. .............. .  78
D. José Ochoa . . . . . . . ............ .................................... 500
B. José Sánchez   .......................................... .. 700
Doña Josefa Navarro...................................   49*90
D, Juan Sierra ........     120*50
D. Juan Serrano León  ........... .   ..........  6í0
B. J uan de Moya  ................. ................. 400
D. Juan Trigo................      410*42
B. Juan Blanco . . . . . . . -----    266
D. Juan Perez   _. . . . . . . . . . . . . .   24
D. Juan Araujo ..........         250
I). Juan Delgado Rodríguez   . . . . . . .  125
D. Martin R en dan   ................’............   490
B. Manuel Navarro ------   19*50
B. Manuel Jiménez. ................     169*36
Dona Leonor Jiménez ..........    6G0
D. Luis Sánchez España  ......................... .. ó . 450
D. Juan España. ............        903*33
Doña Juana Morían . —  ............................  175
Doña Juana Canales. ............   487;66
D. Juan Mora les.  ...............        480
B. Manuel Cosío     ...........  12.821*50
D. Miguel del Rio Sánchez-------------    66*50
B. Martin P in eda . ......................... '.................. 516
B. Matías Brmuelo . . . .      . . . . .  300
Berna María Corvato. — . . . . . . . ------------   300
Doña María. Adrada,.. . . " . .  . . .............., . ...............  500
Doña María Fernandez  .............       100
B. Ped.ro de Fuentes Román   . 131*42
B. Rafael Mateo Lar ida...................... . . . . . . . . . .  1.072
B. Tomás Truj i l lo  ..........    í . . .  112*50
D. Tomás Moyano...............     225
I). 'Tomás Espinosa. . . . . --------      400
B oh a Vio]anto de- Puerto.    ...............................   225
D. Andrés Gómez....................... .. *...................  609
D; Pablo Herrera y Marin. .............  37.962*24
D. Francisco Padiai  ................. . . ..............   1.200
'El Ayuntamiento de Fregenal.   39.960
Doña Eugenia García.'----------------------   375
B. Pedro Carrillo. . . . . _____    375
D. Juan Francisco Jim énez. ..........         1.080
B. Cristóbal Moreno......................        360
D. Agustín Marín.    . . . . . . .  1.300
D. Juan Vizcaíno  ............................................  625
D;. Francisco G am iz ........................... .. 2.500
D. José Domingo dol Aballe  .............  -2.400
D. Francisco R o jo .    ............         2.300
D. Antonio .Martínez García y compañía   1.541
D. Pablo C o rd e ro .....................................................  4.0¡ G
D. Alonso Alar ti nez  ......... 560
D. Francisco Marin  .........................  1.1 CO
D. Francisco Niebla............................ -   ................. 450
D. Ignacio Salido V d a sco . .............................  , 137*50
D. Francisco Perez Serrano....................................  1.250
D. José M oren o   '. 47.820
B. Benito Pa.Verana...........................................   1.700
D. Juan Antonio Mendez........................    332.600
D. Domingo A ce ves  .................................. 104.880
D. Sebastian Fernandez La o ..............................................4.920
D. Pedro Gallada..................................... J ................  22.846*42
D, Andrés de L eón   ............... , . ..................  552
D. Pedro Pcyre . . .  ...........................   1.000
B. Sebastian Calderón.................................  750
D. Timoteo García . .  ........................................ 9< 0
B. Antonio Ramón de Ojeda  ...................  1.200
D. Manuel de Ojeda............................................  1.000
D, Antonio de Ojeda  .......................  1.500
D. Manuel Miravo ..........................................  600
D. Manuel Acevedo....................................................  750
D. Alonso Cabrera  .................................    850
Sra. Condesa de Cañete............................................  750
D. Alonso Valladolid  ..................   4.100
D. Manuel Corona Acevedo.   . . . .  1.400
D. Bartolomé G arcía...............................   1.000
D. Diego G óm ez.......................................    1.000

Importa la presente relación la cantidad de dos millones 
quinientos sesenta y dos mil ochocientos catorce reales cuatro 
céntimos.

Madrid 27 de Octubre de 4880.^E1 Tefe del Departamento* 
Jqsó María Gonztúez.«=VP B.a=dEb Director general, Creagh.

MINISTERIO' BE FOMENTO.

Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Noviembre, á la-una de la tarde, para el arrien
do en pública subasta de los derechos de Arancel exigidles por 
término de dos años en los portazgos que á continuación se 
expresan, pertenecientes á la carretera de segundo orden ‘ de 
Salamanca á Cáceres, provincia de Salamanca.

# Prestí puesto an u al.

'Pesetas.

Mozarves, con Arancel de 2 miriámetros,. .  5.000
La Maya, con Arancel de 2 m iriám etros.. .  7.40-0
Guijuelo, con Arancel de 2 miriámetros  6.600

18.700

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas,^en el Ministerio de Fomento, y 
en Salamanca ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los 
Aranceles, el pliego de-condiciones generáfes'" 'publicado en la 
G a c e t a  del 25 de Setiembre de 1877, y  el dé! las particulares 
para esta contrata. 7

Las proposiciones se presentarán en pliegós cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 3.125 pesetas en dinero, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de i87ó; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una  ̂segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 28 de Octubre de 4880.=E1 Director general, el fía - 
ron de Covadonga.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado
con fecha 28 de Octubre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Mo
zarves, La Maya y Guijuelo, se compromete á tomar á su cargo 
la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se liega, admitiendo.ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, que el 
proponente ofrece.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 29 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para el arrien
do en pública subasta de los derechos de Arancel exigibles por 
término de dos años en el portazgo que á continuación se 
expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden de Se
govia á Vafíadolid, provincia de Segovia.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Puente Pirón, con Arancel de 2*5 miriá
metros............................................................... 4.390

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, en el Ministerio do Fomento, y en 
Segovia ante el Gobernado* de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conocimiento deí público, los 
Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la 
Gaceta del 25 de Setiembre de 1877, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
lia de consignarse préviamente como garantía para tomar par
te en esta subasta será de 732 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del m o
do que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas,,,quedando 
las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen 
de 10 pesetas.

Madrid 28 de Octubre de 1880.==E1 Director general, el Ba
rón de Covadenga.

Modeló de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha 28 de Octubre último, y de las condiciones iy requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Puente 
Pirón, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de di
chos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y  condiciones, por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero.advirtiendo que-será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro- 
ponente ofrece.) ;

(Fecha y fíriha del proponedle.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Murcia.
Sección de Fomento.—Montes.

D. Mariano Castillo y  Jiménez, Gobernador civil de esta 
provincia.

Hago saber que para la enajenación de los espartos que 
puedan producir en los años 1881, 1882 y 1883 los montes del 
pueblo de Blanca, he acordado se celebre subasta doble y si
multánea, que tendrá lugar el dia 30.de Noviembre próximo, & 
las doce de su mañana, en esta capital ante este Gobierno, y en 
dicho pueblo ante la Alcaldía, asistiendo en ambos puntos un 
delegado del distrito forestal. La cantidad que servirá de tipo 
para la subasta será la de 13.875 pesetas por los tres años, y 
bajo las condiciones que se establecen en los correspondientes 
pliegos y estados de aprovechamientos que se hallarán de ma
nifiesto en la Sección de Fomento de este  ̂ Gobierno y en la 
Secretaría municipal de aquella villa para que puedan ser exa
minados por los que deseen tomar parte en la licitación.

Lo que en cumplimiento del art. 9o y siguientes del regla
mento de 17 de Mayo de 1865 se anuncia en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  para conocimiento del 
público.

Murcia 27 de Octubre de 1880.=E1 Gobernador, Mariano 
Castillo.

Gobierno de la provincia de Segovia.
Sección de. Fomento.-—Montes,

El dia 30 de Noviembre próximo, y  hora de doce á una de 
su tarde, ante mi Autoridad y la del Alcalde de! Espinar, se ce
lebrará subasta doble y simultánea para la venta de 4.000 pi
nos del monte Dehesa de la Garganta, pertenecientes^ á los 
Propios de la expresada villa, bajo los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrativas que estarán de ma
nifiesto en la Sección de Fomento de este Gobierno y en la Sé- 
cretaría del Ayuntamiento referido, y tipo de tasación por lotes 
en que aquellos han sido divididos cuya relación se inserta a 
continuación, así como el modelo á que han de sujetarse ios 
proposiciones que se presenten.

Relación demostrativa déla distribución hecha de los 4.000 pinos 
concedidos del monte Dehesa dé la Garganta, de los Propits del 
Espinar, con expresión del número de pinos , su tasación y li
mites de 'cada uno de los iotes.

Num. 1J—Límites: Norte y Oeste con el arroyo de las Abier
tas; Este Peñota, y al Sur loma de Peñota.—Número de pinos 
1.073.— Tasación 16.459 pesetas.— Cantidad correspondiente al 
10 por 100 para depósito 1.645 pesetas 90 céntimos.—Plazo para 
la corta y labra 60 dias.—Plago para, la extracción 90 dias.

Núrm 2.-— Límites: Norte Quemado Zamorano; Este lom a 
de los Ardites; Sur vereda de los.Ardites, y  Oeste arroyo de 
Peñota.— Número de pinos 300.—Tasación 3.858 pesetas.— Can
tidad correspondiente al 10 por 100 para depósito 385 pesetas 
80 céntimos.—Plazo para la corta y labra 30 dias.— Plazo para 
la extracción 60 dias.

Núm. 3.°— Límites: Norte vereda Alta; Este un'o de los ar
royos titulado de Patarro; Sur y Oeste con otro de los arroyos 
que forman el de Patarro.—Numero de pinos 220 — Tasación 
2.664 pesetas.— Cantidad correspondiente al 10 por 100 para 
depósito 266 pesetas 40 céntimos.— Plazo para la corta y labra 
30 dias.—Plazo para la extracción 60 dias.

Num. 4.a—Límites: Norte vereda Alta; Este vereda de Peña 
el Oso; Sur camino de los Ojos, y Oeste arroyo de Patarro.—  
Número de pinos 844. —  Tasación 10.195 pesetas.— Cantidad 
correspondiente al 10 por 100 para depósito 1.U19 pesetas 50 
céntimos.—Plazo para la corta y labra 60 dias.—Plazo para la 
extracción 410 dias.

Núm. 5.a— Límites: Norte camino de los Gjos; Este y Sur 
Riomoros, y Oeste arroyo de Patarro.— Número de pinos 360.—  
Tasación 3.823 pesetas.— Cantidad correspondiente al 10 por 100 
para depósito 382 pesetas 30 céntimos.— Plazo para la corta y 
labra 30 dias.— Plazo parada extracción 80 dias.

Núm. 6.°—Límites: Norte Riomoros; Este Barandillas Al
tas; Sur y Oeste arroyo del Barrancón.— Número de pinos 
528.— Tasación 5.702 pesetas.— Cantidad correspondiente al 10 
por 100 para depósito 570 pesetas 20 céntimos.—Plazo para la 
corta y labra 4u dias.— Plazo para la extracción 120 dias.

Núm. 7.°— Límites: Norte camino de las Barandillas y R io - 
moros; Este arroyo que baja de la vereda de las Infantas; Sur' 
monte, y Oeste Barandillas Altas.— Numero de pinos 315.— 
Tasación3.362 pesetas.— Cantidad correspondiente al 10 por 100 
para depósito 336 pesetas 20 céntimos.—Plazo para la corta y 
labra 30 dias.—Plazo para la extracción R 0  dias.

Núm. 8.°—Límites: Norte Riomoros; Este pradera de los 
©jos; Sur monte, y  Oeste arroyo que baja de la vereda de las 
Infantas.—Número de pinos 360.—Tasación 3.937 pesetas.— 
Cantidad correspondiente al 40 por 100 para depósito 393 pese
tas 70 céntimos.—Plazo para la corta y labra 30 dias.—Plazo 
para la extracción 120 días.

Segovia 26 de Octubre de !880.=*E1 Ingeniero Jefe, Luis 
G ornea.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio para la su

basta de 4.000 pinos señalados en el m onte. . . .  del pueblo
d e    se compromete á pagar la cantidad d e   pesetas
(en letra) por la corto del,lote número . . . .  (en letra también), 
sujetándose al pliego de condiciones facultativas y al dé las 
económico-administrativas.

(Fecha y firma del proponente.)
En el sobre del pliego se escribirá (en letra) el número del 

lote á que se haga proposición.
Lo que se anuncia en 3a G a c e t a  para conocimiento de los 

que deseen tomar parte en la subasta.
Segovia 28 de Octubre de 1880. ~ E 1  Gobernador, Antonio 

de Ron.

Diputación provincial de Barcelona..
En virtud de lo acordado por este Cuerpo provincial, se se

ñala el trigésimo dia, á contar desde el siguiente al en que se 
inserte el presente anuncio en la  G a c e ta  d e M adrid , á las tres 
de la tarde, para la adjudicación en pública subasta del servi
cio de acopios de materiales para la conservación del afirmado 
de la carretera de Arenys de iMar al confín de la provincia, bajo 
el tipo de 9.452 pesetas 27 céntimos, importe del presupuesto d e  
contrata.

La subasta se celebrará en esta ciudad y  palacio de la D o 
tación, en los términos prevenidos por la instrucción de 48 do 
Marzo de 1852, ante el Sr. Presidente de la misma ó el que haga 
sus veces, con asistencia del Ingeniero Jefe de carreteras pro
vinciales y  del Notario que autorizará el acto.
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El presupuesto y pliego de condiciones facultativas se ha
llarán de manifiesto en la Sección de Fomento de la Secretaría 
d& la Diputación hasta la una de la tarde del dia de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas exactamente al siguiente modelo, en papel del sello 11.“, 
acompañando la carta de pago del depósito provisional de que 
trata la primera de las condiciones particulares, y la cédula 
personal.

Los pliegos cerrados podrán depositarse desde los 15 dias 
anteriores al señalado para la subasta hasta el fijado para la 
mism:i en la Secretaría de la Diputación. También podrán en
tregarle en el mismo acto de la subasta durante su primera 
media hora, pasada la cual el Presidente declarará terminado 
el acto para la admisión, y que se procede al remate.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá en el acto del remate, por espacio de 'i5 minutos licita
ción entre sus autores, adjudicándose la subasta al mejor postor; 
no pudiendo bajar en este caso las mejoras de 25 pesetas una.

Pliego de condiciones pa/rtfaular.es.y económicas que, además de 
las facultativas y generales de obras públicas, han de regir en 
la subasta del servicio de acopios de materiales para la con
servación del afirmado dé la carretera de Arenys.de Mar al con
fín de la provincia.
1/ Para tomar parte en la licitación ha de consignarse pre

viamente en la Depositaría de fondos provinciales, hasta la 
una de la tarde del dia que tenga lugar la subasta, el 5 por Í00 

.de'dicho presupuesto.
2.a Dentro de los ocho dias siguientes al de la aprobación 

del remate el contratista otorgará la escritura correspondiente, 
y aumentará el depósito provisional hasta el Id por 100 de la 
c a n t id a d  en que hubiese quedado rematado el servicio para 
garantía del cumplimiento del contrato.

8.a El contratista deberá comenzar las obras precisamente 
dentro de los 10 dias siguientes al de la otorgacion de la es
critura, debiendo quedar terminadas en el plazo de tres meses.

4.a S e  acreditará mensualmente ai contratista el importe 
de las obras ejecutadas, con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero Jefe de carreteras de 
la provincia. El abono se hará sin descuento alguno por la De
positaría de la Diputación.

5.a El contratista se sujetará en la construcción de las 
obras á las condiciones facultativas y económicas y presu
puesto, conformándose en el orden y distribución de los tra
bajos á las prevenciones que le haga el Ingeniero.

5.a El contratista, como la Administración, quedarán suje
tos á las condiciones generales para las subastas de obras pú
blicas, y á todas las disposiciones administrativas vigentes; ha
ciéndose el contrato á riesgo y ventura del contratista, quien 
deberá renunciar á todo fuero y privilegio.

7.a Serán de cuenta del contratista los gastos de escritura, 
los demás análogos y los de la inserción del anuncio de la su
basta y del presente pliego de condiciones -• en la G a c e t a  d e  
M a d r id ; debiendo el contratista justificar el pago del irpporte 
de la indicada inserción antes de serle entregada la. copia de la 
escritura que ha de formalizarse para el cumplimiento del 
contrato.

Barcelona 18 de Octubre de 1880.=E1 Vicepresidente de la 
Comisión provincial, Manuel Planas y Casals.=E1 Secretario, 
Teodoro Llavallol.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

-por la Excma. Diputación de esta provincia para la adjudica
ción en pública ?subasta del servicio de acopios de materiales 
para la conservación del afirmado de la carretera de Arenys de 
Mar al confin de la provincia, bien penetrado del presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas y particulares, se comprome
te á tomar á su cargo la ejecución del referido -servicio por la
cantidad de  : '  i -

(Aquí la proposición que se haga* rescribiendo en letra pre
cisamente la cantidad por la que sa compromete á ejecutarlo; , 
advirtiendo que será desechada tódá proposición en la que no 
se determine así la cantidad.)

(Fecha y firma del proponente.)

A dm inistración económ ica de la  p rovincia  
de M adrid.

Alcances.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Mariano Mu

ñoz, D. José Montenegro, D. Francisco Molina, D. Antonio Ga- 
tel-1, ó sus herederos, para que en el término de 10 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio, se presenten en 
esta Administración, Negociado de Alcances, para enterarles de 
un asunto que les concierne; en la inteligencia que de no pre
sentarse les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2o de Octubre de 1880.=E1 Jefe económico, I. Ca
bañas.

Anunciado préviarnente en la G a c e t a  y Boletín oficial el ex
travío de tres recibos del empréstito nacional de 175 millones 
de pesetas, expedidos uno por el primer plazo, señalado con el 
numero 13=*, á favor dé D. Pantaleon Peña, vecino de Hortale- 
za, importante 94 pesetas, y los otros dos por el segundo y ter
cer plazo, número de orden 90, á favor de D. Antonio Candela, 
calle de San Vicente, núm. 29, tienda de esteras, importantes 
cada uno 13 pesetas, y no habiéndose presentado en esta Ad
ministración los expresados recibos sin embargo de haber tras
currido con exceso el plazo señalado, se hace saber por el pre
sente anuncio que se declaran nulos y fuera de circulación los 
tres mencionados recibos, conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 11 de Marzo de 1876.

Madrid 86 de Octubre de 1880.=E1 Jefe económico, I. Ca
bañas.

A dm inistración económ ica de la  p rovin cia  
de M álaga.

13. Luis Garrido y Fernandez, Jefe de la Administración 
económica de la provincia de Málaga.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
herederos de D Manuel Chamorro, de profesión platero, que vi
vió en la calle Nueva de esta capital, en donde falleció en Agosto 
de 1847, como comprador de fincas del Estado subastadas en 
1841 á la heredera de D. Angel García Iñiguez, para que en el 
termino de 60 dias, contados desde la publicación de este edicto 
e n  el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezcan en estas oficinas á satisfacer la cantidad de 8.110 

® céntimos que el expresado Chamorro resulta deber á 
la Hacienda por resto de principal y costas causadas en el ex
pediente que se sigue contra D. Angel García Iñiguez, y que el 
uñado contrajo con el Estado; previniéndoles que dé no veri

ficarlo se seguirán las actuaciones en su rebeldía can iodo el 
rigor de la ley y Jes pararán los perjuicios que haya lugar.

Y para sus efectos se expide y firma el presente <en Málaga 
á 87 de Octubre de l880.=Luis Garrido.

A dm inistración d.el Correo Contra!*
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas vor falta de franqueo en el dia 88 deiQotubre 
de 1880.

Núm. 508 Ana Reynaldos.—Barcelona.
509 Arturo González.—Linares.
510 Benita Serrano.—Zaragoza.
511 Carlota Lafuente.—Idem.
518 Constantino Miguez.—Ibio.
513 C-eferino Martínez.—Cor.uña.
514 Dolores Saberden.—Peclruezo.
515 Eloísa Jiménez.—Valladolid.
516 Eduardo Utrillas.—Cartagena.
517 Eduardo Rivas.—Escorial.
518 Estefanía Utrillas.—Cariñena.
519 Federico Urgundi.—Sagua Tamamo.
580 Francisco Papaicet.— Puente de Valleeas.
581 Francisco Rubio.—Habana.
582 Francisco Abarcia.— Puente la Reina.

* 523 Jerónimo Martin.—Avila.
5*4 Gregorio Fernandez.—Carábanchel.
58o Gregorio "Sabido.—Leganés.
526 Ildefons^gierra.—Montoro.
527 José Die|jp.ú-Songo.
528 José Borla.—Va 1 encía.
5^9 José Sapchiz.—Lorca.
580 Josefa Payol.—Zaragoza.
531 María C. Salazar.—■Escorial.
532 Máxima Castaño.—Val de Santo Domingo.
533 Manuela Manzanaque.—Criptana.
534 Manuel Pedroso.—Torrejoncillo.
535 Narciso Perez.—Linares.
536 jSTicasio Montemayor.— Getafe.
537 Pablo Morillo.—Don Benito.
538 Paulino Borrero.—Barcelona.
589 Petra González.—San Sebastian.
540 Ramón Sánchez.—Siguani.
541 Ricardo Martínez.—Barajas.
548 Simón Durvan.—Barcelona.
543 Teresa Iglesias.—San Lázaro.
544 Una carta con el sobre en blanco.
545 Otra id.

Madrid 29 de Octubre de 4880,=E1 Administrador, Martin 
Botella,

Gabinete central de T elégrafos.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Día  29.

Estación de origen. ^  Domicilio.

Valencia. . . . . . . .  Doña Pilar Mazar-
redo „ . . . .  »

Valladolid . . .  D. Ricardo Paz . . . .  Mad§ra, 16.
Archena    ........ D. Cruz Arias   Carbón, 10.
Granada.............. D. Bernal Quirós... Gobernador, 12, prin

cipal.
Oviedo ......  D. Benito Huelva . . Hortáleza, 57, princi

pal.
San Sebastian... Sr. Santa Cruz. . . .  Tomás Istúriz. 
Alicante    D. Pedro Maluende. Santa Ana, 6 duplica

do, tercero.
Gibraleon . . . . . . .  D. Emilio P asto r... Palma Alta, 3, tercero

izquierda.
Carolina.............. D. Ramón Vázquez. Plaza San Miguel, 6,

segundo.
Sevilla ............ Sr. Coello...............  Reina, 48._____ _____

Madrid 29 de Octubre de i880.=Ei Jefe del Gabinete cen
tral, Francisco Mpra.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de Vedra.
Ei mismo y Junta de asociados en sesión del dia de hoy 

acordó publicar la vacante de la plaza de Médico de este dis
trito para la asistencia gratuita de 200 familias pobres, con la 
retribución anual de 990 pesetas, y más condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría- de Ayuntamiento.

Lo que se ha_e público á fin de que los Licenciados en Me
dicina y .Cirugía que deseen obtenerla presenten sus solicitu
des en la Secretaría de Ayuntamiento en el término de 30 dias, 
á contar desde el de la inserción do este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Vedra 20 de Agosto de 1880.=E1 Alcalde, Ramón Goaza- 
Iez.=El Secretario, Juan Seijas Trashorra.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Ju zgad os m ilitares.

GUADALAJARA.
D. Adolfo Manduit y Cossy, Teniente graduado, Alférez 

porta-estandarte del segundo batallón, regimiento montado de 
Ingenieros, y. Juez fiscal encargado de la formación del inven
tario de los efectos dejados al morir abintestato el dia 19 de 
Marzo de 1880 por el maestro armero que fué de este batallón 

•D. José Garay Mendía, natural de Bilbao, provincia de Vizcayá.
Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan

zas, por el presente cito, llamo y emplazo por tercer edieto á los 
que se crean con derecho á la sucesión del expresado maestro 
armero D. José Garay Mendía, señalándoles el cuartel ,de San 
Garlos de esta plaza, de diez á doce del dia, donde deberán pre

sentarse dentro del término do 30 dias, á contar desde la publi
cación de este edicto; y de no presentarse se leo seguirán los per
juicios consiguientes.

Guadal ajara 24 do Octubre de i 880.=Ádolfo Manduit.

MADRID.
D. Federico Maqueira y Araujo, Capitán graduado, Teniente 

fiscal del batallón depósito de Madrid, núm. 4.°
Por el presente cito, llamo y emplazo al cabo segundo del 

regimiento montado de Ingenieros, y que so encuentra con li
cencia ilimitada en esta capital, Manuel Quiza Alareon, para 
que en el término de 80 días, á contar desde el de la publica
ción de este edicto en el Boletín oficial, se presente en esta Fis
calía, sita en el cuartel de San Francisco, de diez de la mañana, 
á cuatro de la tarde, con objeto de prestar declaración en la 
causa que de orden superior le estoy instruyendo por falta de 
presentación en este batallón al recibir la indicada licencia 
en su regimiento. *

Madrid 18 de Octubre de 1889.=Federico Maqueira.

Juzgados de prim era instancia .
ALICANTE. *

D. Antonio Alvarez Ossorio y Massa, Doctor en Derecho ci
vil y canónico, Juez de primera instancia de Alicante.

Hago saber que en este Juzgado se sigue causa criminal 
contra Rafael Constantino y Terol, vecino de esta ciudad, cu
yas señas se expresarán, por homicidio de Francisco Malvasía, 
en la cual he acordado llamar por requisitorias al procesado 
para que dentro de -10 dias se presente ante este Juzgado; aper
cibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo se interesa de todas las Autoridades y sus agen
tes procedan á la busca y captura del Rafael Constantino y Te- 
rol, y caso de lograrse esta le pongan preso á disposición de 
este Juzgado.

Las señas personales de dicho sujeto son: edad unos 18 
años, estatura alta, color moreno, delgado, ojos pardos, pelo 
castaño oscuro, sin barba, apuntándole el bozo, nariz regular, 
cuello largo; tiene una manchita cerca de la barba, como si le 
faltara un pedazo de piel, y viste pantalón, chaleco y ameri
cana-de lana color azulado.

Dado en Alicante á 26 de Octubre de 1880.=Antonio Alva
rez Ossorio.=De orden de S. S., Ensebio Pinedo.

ALMANSA.
D. Leonardo Collado y Fernandez, Juez de primera instan

cia de la ciudad de Almansa y su partido.
Por el presente edicto, cito y emplazo á Francisco Alveróla, 

natural de Alicante, y á un tal Bermudez, que se dice ser de 
Albatana, ignorándose sus demás personales, para que en el 
térmeno de 15 dias, contados desdo la publicación de este edic
to, comparezcan en este Juzgado á fin de que presten la decla
ración que se interesa de los mismos en causa criminal que se 
instruye por hurto.

Por tanto encargo á todas las Autoridades civiles, Guardia 
civil y agentes de Orden público procedan á la averiguación 
de la residencia de los expresados individuos, y habidos que 
sean se les haga comparecer á este Juzgado á los efectos que 
se indican.

Dado en Almansa á 21 do Octubre de I880.=--Leonardo Có- 
llado.=Par mandado de S. S., Francisco Moreno.

BALAGUER.
D. Florentino Velasco y Zarate, Juez de primera instancia 

de Balaguer y su partido.
Por el presente primer pregón y edicto cito, llamo y emplazo 

á Ramón Domingo y Gelet, cuyas circunstancias personales se 
ignoran, vecino de Alguape, de ignorado paradero, para que 
dentro del término de nueve dias, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á  este Juz
gado á ser indagado en la causa criminal que sobre homicidio 
de su convecino José Badía y Comes se le sigue; apercibido 
que de no verificarlo dentro del expresado término será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo encargo, exhorto y requiero á las Autoridades 
civiles y militares é individuos do la policía judicial procedan 
á  la busca y captura del referido Ramón Domingo y Gelet, y 
caso de ser habido conducirlo con las seguridades convenientes 
por los tránsitos de justicia, donde quedará á mi disposición.

Dado en Balaguer á 20 de Octubre de 1889.=F1 oren tino 
Velasco.=Por mandado de S. S., Antonio Ametlier, Escribano.

BARCELONA.—SAN BERTRAN.
D. Joaquín de Errazquin, Juez do primera instancia del dis

trito de San Beltran en Barcelona.
Por el presente, que se expide en méritos de causa criminal 

sobre contrabando, se cita y llama a Pedro Galí Ruseá, cuyo 
último domicilio fue en la calle del Conde del Asalto, núm. 69, 
tienda, para que déntro del término de nueve dias, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com
parezca á  este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núme
ro 2, piso tercero, á la práctica de una diligencia de justicia 
acordada en la repetida causa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio (que 
haya lugar.

Dado en Barcelona á 25 de Setiembre de 1880.=Joaquín dfe 
Errazquin.=Por mandado de S. S., Licenciado Jogé Antonio 
Sanchis, Escribano.

BELCHITE.
D. Saturnino Sancho y Belenguer, Juez de primera instan

cia de esta villa y su partido. >
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á las
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persona': que so crean con derecho á los bienes de una o.rpe lla
ma n>' ce-la ica l cjiio Sfcvjen Jaim e B rb  Lucia, Presbítero, n .a tu 
ra! ifcl V illar de los X a v a rre s  fundó tn  el año ¡OÍS bajo 1.a. in 
vocación de la Virgen del Pilar, hoy vacante, y cuyo P resb í
tero falleció en ilioho pueUu, pava que dentro del ti rniino de 
30 dias, á eontiir w vde la insLreir.n del presente en la Gackta. 
bu Mahhiu, com.'vsrezeait en este Jugado, adornadas . ,e los re
qu isitos deducir su derecho si vieren convenirles en
lu demanda por ¡uvion ’d»' dominin sobre ru-lamneiop, de c iertos 
hicne» promovida por-el Procurador D. Juan Gil en nombre d* 
ülas B r i E  y Ossumny *r, vecino del precitado pueblo , y  como 

, pariente mus próxiiso del ílindado*,
i Dado ct'1 Beleliite «■ «H ¡le Setiembre de 48B 0.-Sat.urni*»

Saneho,=(Df su úrtkn, Miguel Lope»:. X —613

BRIVIESCA.
D. Eugenio Sr.njuanbenite, Juez de púmeira insteneia de

e sta  vIIla y  su paltillo.
~ ' Por e l  presenil edicto cita, ilám o y em plazo 4 Francisco

Tubilleya y Marti otz, vecino de R u can ito , para  que en el té r 
m ino 'ic  nueve días c o ni pare zea e n  este Juzgado a fin de baccr- 
1(3 saber 3.a sentencia dictadlo cr la  cause, que se le ha seguido
por sufitr acción dio caí?) Isas; parándole >0:1 o tro  caso el perjuicio
a  que hubiera lugar.,

Dado en Br i\ ierea á *6 de^Octubre de 488 Q .=EugenIo S a n -  
jua»benito.=P:>r m andado fie S. S.» Suiitiago O ña.

. O C É L LA R .
A. v ir tu d  de providencia d ictada por el Sr. Juez de p rim era  

instancia. de- este partido  en cansa  que se in s tru y e  contra  F e 
lipe Alvarez. y otros, vecinos 'de C hatun, por corta de pinos, se 
lia acordado expedir la presente, como lo verifico, á Un de que 
a l Felipe se te  cite y  emplace para  que en el térm ino de 45 
d ías se presente en la sa la-aud iencia  de este Juzgado á rendir 
declaración  en dicha causa; bajo apercibim iento que de no h a 
cer I© le p a ra rá  el per,inicio que haya lugar.

D ada en C uchar á $6 do O ctubre lie 4880 .= E l E scribano
i ac tua rio , Mariano de Gil ha nueva.

I ESTEPCÍNA..1
D. Francisco González j  Subirois, Juez de p rim era insta a -  

' tcm iáe* estampa rtido.
P or lafpresente requ isito ria  y  Término de 20 dias, que em - 

y e z a rá n  á  correr y con tarso desdo la inserción do la p resente
la  G aceta de  M a d rid , s e  llam a á Tom ás Díaz Mellado p ara  

que'com parezca en este Juzgado y E scriban ía  del que re frenda  
Á ¡prestar declaración inquisitiva en causa que se le sigue sobre 
CQfttMibando; apercibido que de no verificarlo se segu irá  en su 
rebeldía, parándole  el perjuicio que haya lugar.

Pada-ou Estopo na á 27 de O ctubre de 4880.=Francisco  G on- 
3 ® l« .= iP o r m andado de S. S., Miguel F igueroa.

MADRID.—AUDIENCIA.
B. S ebastian  Carrasco y Cálvente» M agistrado de A udiencia 

d ® fuera  de M adrid, y Jutszidc p rim era  instancia del d is trito  cié 
la  - A udiencia de esta Corte.

P or la presente requ isito ria  se cita, llam a y  em plaza á C ata- 
Hi io"Oarrion Fernandez» lnjo.de Juan José y B árbara, n a tu ra l 
do í  tuertóla piche, de 41 años, soltero., jornalero, y  que dijo vi
v ir en  la  cailh del Salitre» núm . 23, cuarto  tercero iiúm. 5, y á 
An daíík, i C arrion La viuda» n a tu ra l de Madrid» h ijo  de Antonio 
y  i ioitastasia, de 50 rulos, soltero, jornalero, y que m anifestó 
liaI> üába;,plaza de la Ccba-dq, ,núm. 13, principal, y cuyo actual 
dora kúEo de<c mbos se ignora, para que en el térm ino de 10 días 
dosd 5  ̂d i'deja, publicación de. esta requ isito ria  en los periódicos 
oficia las se p resenten  en cste-J uzgadq, E scriban ía  del que re 
frenó v A e n  la cárcel de V illa,,á disposición del m ism o para la. 
prácti esaoñe.diligencias en cau sa  crim inal que se les sigue por 
el del i tended)iíifo; apercibidos que de no verificarlo les p a ra rá  
el perji rióte que lia ya lu g a r.

Y e¡ margo, ¿bridas las A utoridades, ate civiles como m 1 ta 
res y de peiM ícntes de la  re n d a  ju d ic ia l, [procedan á la l u ea, 
cap tu ra  , V ‘tención en Ja cáreeibác V illa -de esta  Corte & dispo
sición de es:Ac Juzgado.

D adaem  M adrid á 2o do O ctubre de 48C0.=Sebastia,n C ar- 
rasco.=Po&* m ancado  de S, S-, A nto lin  M urga.

fter el presente, J  en v irtud  ¿Je .providencia del Sr. Juez de 
p r  uñera ius tan tea *<M d istrito  de la  A udiencia  de esta. Corte, y 
á i, i^ tane i a de I !  Manuel Alonso y  F ernandez, se anuncia  po r • 
seg. 'm íri vez la  m uerte in testad a  de 31. Francisco  A lonso IJo - 
drig ue?fJ n a tu ra l de Mal le ciña, en la  provincia de Oviedo, de .es
ta do soltero, de 28 años de edad Abogado, domiciliado en este. 
Corte, C ar rere! de S an  Jerónim o, nuim  40, piso entresuelo, que 
falleci é ma 2o do A bril de este ano; y  en  .su v ís ta le  cita y lla
m a por té rm ino  de 20 dias á los que  se «crean con derecho á 
heredar le p a ra  que com parezcan á  Sedm eM e  á este Juzgado y ¿ 
Escriban fet .del in fra sc rito  dentro  de cliché término;: debiendo I 
advertir q u ie re  han  presentado como herederos sus padres Don 
Manuel y Uiteri María.

Madrid 27 ,de O ctubre é e  4880.= 'V *  B /.= E I  Juez, C ar- 
ra s c o .= E lI \ te v b a ñ o , V ílla rm lha . X —010

MADRID.— BUENA VISTA.
E n  v irtu d  do providencia del .Br. D. José Corona y Diaz Mar

tin , Juez m unicipal é  in terino  de p rim era  instancia del d is - f 
tr ito  de Buona.vista do esta  Corte, se teta, llam a y  emplaza á  
Is id ro  y  L u d o  G utiérrez de Soto y á  Juan  Medina R ubio, ve
cinos que' han sido de esta Corte, y han  vivido respectivam ente 
en las caDes da B uenavisia, núm . 10, cuarto  segundo; de C ara- 
vaca, núm i  o c u arto segundo, y del B arquillo , núm . 41, patio 
núm ero .41, . tu y o  actual paradero .se ignora, para que corn- ¡ 
parezcan en etee Juzgado dentro del te rm in o  do ocho dias, -

tados desdo la inserción del pr ere ote» ¡i fin de evacuar una  d i
ligencia jud ic ia l en causa crim inal que me hallo  Instruyendo  
con tra  Mamucl G a rd a  Gome/ y o íros por atentado y  lesiones; 
con apercibí m iento que de 110 verificarlo les p a ra rá  el perjuicio 
que hubiere  lugar.

M adrid 19 de Octubre de 4880.=V.* B .*= C arraseQ ,= E i ac
tuario , A ntero  M artin InsaustL

MADRID.—CENTRO.
TI José M aría D am uevo, M agistrado de Audiencia de fuera 

de esta capitel, y Juez de prim era instancia  del d is trito  del 
Cei&ro de la  mism a.

Por la presente cito, llam o y emplazo á un  sujeto que pare - 
or re  llam a D. A lejandro Rom ero, cuyo segundo apellido y de
m ás filiación se ignoran» así como su actua l paradero» que es 
.de e s ta tu ra  más que m ediana, m oreno, buenos ojos, barba ne- 
,gra corta, de unos 35 á 40 años de edad, y viste decentemente, 
p a ra  que den tro  del term ino de nueve dias comparezca en el 
local de audiencia del referido Juzgado, sito  en el piso bajo del 
Palacio de Justic ia , o en la  cárcel de hom bres, á responder 4 
los cargos que le re su ltan  en causa pendiente por sustracción 
de resguardos de intereses de Ja Deuda pública; apercibido, que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le para rá  el perjuicio 

■ que haya lugar.
Al propio tiempo encargo á les A utoridades civiles y m ili

tares ó individuos de policía, jud ic ia l practiquen  cuantas d ili
gencias tes sug iera  su celo para averiguar él paradero del Don 
Alejandro Romero; conduciéndole en su caso á m i disposición 
á la expresada cárcel.

Dada en Madrid á 24 de Octubre de i 8 * 0 .= José M aría B a r- 
n u e v o ^  El actuario» Jorge Reboles.

MADRID.—HOSPITAL.
D Itefael Solís Liébana, Juez de p rim era in stancia  del d is

tr ito  del H ospital dc-esta Corte.
Por el p resente se cita y llam a á Cosme G arcía, que se dice 

ser expósito, procedente de la  Inclusa de esta Corte, y cuyo ac
tu a l domicilio y dem ás circunstancias se ignoran , p a ia  que en 
el térm ino de ocho días comparezca en este Juzgado } E scri
ban ía  del que refrenda, sitos en el piso principal del Palacio de 
Justicia, para  la  práctica ele.cierta diligencia.en causa crim inal 
por robo de efectos; bajo apercibim iento que de no verificarlo 
le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 20 de O ctubre de 4880.=R afael Solís 
Liéba n a .= P o r  m andad o de S. S., A ntonio B urruezo.

MADRID.—INCLUSA.
E n  v irtu d  de providencia d ictada por el Sr. Juez de p rim era 

instancia  del d is trito  de la Inclusa de esta Corte én autos sobré 
declaración de quiebra de la  casa-com ercio que g iraba en esta 
capital bajo la razón social A sto rí hermanos, se h a  señalado el 
plazo de 60 dias, que vencerán en 31 de D iciembre próxim o ve
nidero, para que los acreedores de aquella entreguen á los sín 
dicos los docum entos justificativos de sus créditos con tra  la  
casa quebrada á fi§ deque puedan ser objeto de reconocim iento 
en la  ju n ta  que al efecto hab rá  do celebrarse en la sa la  de au 
diencia del Juzgado el día 16 de E nero de -1881, á  las tres de la  
tarde.

Lo que se hace público por medio de este edicto para, que 
los interesados hagan  uso del derecho ele que se conceptúen, 
asistidos dentro  del expresado térm ino; adv irtiéndoles que los 
■síndicos son D. R afael Espino, D. José Olivé y D. F em ando  
E steban, y recib irán  dichos docum entos en el establecim iento 
tipográfico de la casa quebrada, sito en esta Corte,-A lto de 
Monlcleon.

Dada en Madrid 4 21 de O ctubre de 4880.=V.* B .*= R odri- 
guez R ,üda.= E l Escribano, A ntonio Gidad. X —611;

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in stancia  
del d is trito  de la  Inclusa de esta  Corte, se cita  y  llam a á Mag
dalena Fernandez H errero y José y Mercedes A rm ijo, que vi
vían, la prim era en la calle del Mesón de Paredes, núm ero 43, 
cuarto  principal, y los segundos en la del Salitre, núm . 28, para  
que den tro  del term ino de seis días, contados desde la publica
ción del presente, comparezcan en dicho Juzgado y E scribanía 
del ac tuario  á p res ta r declaración; apercibiéndoles que de no 
verificarlo dentro  de dicho térm ino les p a ra rá  el perjuicio que 
h ay a  lugar.

M adrid 26 de Octubre de IBBO.—Eodriguez R o d a .= P o r su 
m andado, V ictoriano Moreno.

MADRID.—LATINA.
E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de prim era in stancia  

deí d is trito  de la L a tio s  de esta Corte, se vende en pública, su 
b asta  un redar de 1.575 m etros cuadrados con 6ü decím etros, 
equivalen tes á 2.30;) piés cuadrados, sito en el barrio  de la Con
cepción» y tasado  en Ja cantidad de í.fíJü pesetas, á  reb a ja r ca r
gas; habiéndose señalado para que tenga lugar la  subas ta  el 
dia 20 de N oviem bre próximo, á la u n a  de la tarde, en la  au 
diencia de es.ue Juzgado; previniéndose que no se a d m itirán  
posturas á los Im itadores que no consignen previam ente 200 
pesetas en la  m esa del Juzgado á las resu ltas  del rem ate.

M adrid 2/ de O ctubre de R80.~—VA .B /-= E nrique Ihiguez.== 
El actuario , José T, ,Sanchcz de las M atas. X —612

• MADRID.—PALACIO.
D. F rancisco  Galicia y  Junqueras, Juez de prim era in s ta n -  j 

ia  del d is trito  de Palacio de esta. Corte.
P o r  la  p résenie _requ isito ria  y térm m o de 10 d ias se c ita , | 

iama y em pláza a ú n  de que comparezca en este m i Juzgado á 
lam an Valdivieso y López, de 2!. años de edad, h ijo  de Á n to - 
io y  fijaría, n a lu ra l de ¿Iranada, y  ¿ José García» alias Chichi, 
mécido por García Montenegro, de 48 años de edad» h ijo  de '

B artolom é y Carolina, n a tu ra l de Cádiz, am bos penados del 
departam ento  de la Moncloa; bajo apercibim iento de que s in o  
lo verifican se les declarará rebeldes en la  causa que contra 
los m ism os se sigue por quebran tam iento  de condena, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las A utoridades del Remo, así civiles 
como m ilita res, procedan á la cap tu ra  de los expre indos suje
tos, poniéndolos á m i disposición en la  caree! de A illa.

Dada en M adrid á 24 de 0  tubre de 1880.=Francisco  C alí- 
c io .= E l actuario , N arciso I n b rid a s .

MADRID.—UNIVERSIDAD.
En v irtud  de providencia del Juzgado de p rim era instancia 

del d is trito  de la U niversidad de esta Corte, se h a  acordado ci
ta r  por medio del presente á D. B ráulio  Saez, R ecaudador que 
fué de la estación del fe rro -ca rril del N orte de esta capital has
ta  el mes de A bril de 4875, á fin de que dentro del térm ino de 
ocho dias comparezca en dicho Juzgado y m i E scriban ía , sitos en 
el Palacio de Justicia á p restar declaración en causa crimina] 
que se in struye  por haberse hallado en la caja de dicha Com
pañía 50 billetes falsos del Banco de España, serie de 50 escu
dos, em isión de 31 de Diciembre de 1874; apercibido que de no 
com parecer in cu rrirá  en las responsabilidades que determ ina 
el a rt. 574 de la  Compilación general sobre el Enjuiciam iento 
crim inal.

M adrid 21 de O ctubre de i8 8 0 .= Y .V B .9=*Josó M aría Lo- 
p ez .= E l actuario , F erm ín  Suarez y  Jim énez.

MONFORTE. ' •

D. Manuel Baam onde G uiíian, Juez accidental de primera 
in stancia  de M onforte. '

P - r  la presente requ isito ria  cito» llam ó y emplazo á José 
López, á liás Lugués, de 28 años de edad, casado, labrador» ve
cino de P iñeira , de este término* e s ta tu ía  legu la r, pelo castaño 
y calvo en parte, ojos negros y luceros n a n z  y boca regulares, 
cara  la rga  algo descolorida, barba poblada; y  viste de paño 
pardo; se ausentó  de su dom icilio sin  som brero á la  cabeza, á 
fin de que den tro  del plazo de 15 dias comparezca en este Juz
gado a respo ídcr á los cargos que le resu ltan  en causa crimi
nal que le instou j o por lesiones g raves á su sobrino y  conve
cino M anuel M artn ez  en la ta rde  del 43 de este mes; bajo aper
cibim iento que de no hacerlo será  declarado rebelde y  le pa
ra rá n  los perjuicios á que hubiere, lugar en derecho; pues se le 
rer]%is4torm como com prendido en el núm . 4.* del art. 873 deL 
la  Compilación crim inal.

Al m om o tiem po exhorto á  todas las A u to ridades.para  que* 
se sírvan p rocurar la  cap tu ra  del expuesto procesado y  sh  re
m isión á este Juzgado con las seguridades debidas, ofreciéndose 
este Juzgado a lo propio.

Dada en Monforte a 23 de O ctubre de 1880.=M anuel Raha- 
m o n d e .= P o r m andado de S. S., Francisco  Arechaga.

MURCIA.— CATEDRAL.
D. Jerónim o Ros, Juez m unicipal é in terino  de prim era 

instancia  del d is trito  de Ja C atedral de esta capital.
Por la ,presente requ isito ria  cito» llam o y  emplazo á Manuel 

In íesta, á lias Noguera, m orador en el partido  de la Alboleja, y 
á  un sujeto conocido por Domingo, que lo es del partido de San 
.Cenito, para  que dentro  del térm ino de 40 dias comparezcan en 
este Juzgado á responder á los cargos que les re su ltan  de la 
colisa que contra los m ism os in s tru y o  por lesiones á Juan 
Munueza y Pedro Moreno; apercibidos que de no verificarlo les 
p a ra rá  el perjuicio que en derecho haya  lugar.

Murcia 27 de Octubre de i 8 8 0 .= Jerónim o R o s .= E l actua
rio, Manuel González.

P  ALEN CIA.
D. M aximino R odriguez G uerrero, Juez de p rim era  instan

cia de esta  ciudad de F alencia y su partido .
Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á un 

hom bre desconocido que se titu la  Juan .de  las Monjas, cuyo pa
radero  y natu raleza se ignoran, para  que dentro  del término, 
de 4o dias, á contar desde la publicación de esta en la  Gaceta 
de  Madrid, comparezca en este Juzgado» sito  en la  calle de San 
Juan , núm . 2, y  E scriban ía  del que refrenda, á p res ta r declárate 
cion inquisitiva como procesado en la  causa crim inal que estoy 
i n s t ru y e n d o  por h u r to  de varios efectos á M atías Rebolledo, 
vecino de Monzon de Campos, verificado por el titu lado  Juan y 
o tro  la noche del 25 de Setiem bre ú ltim o para  am anecer el 26, 
los que vendieron; habiendo sido dichos efectos ocupados y de
vueltos á sus dueños; apercibid* aquel que de no comparecer 
en el térm ino señalado se le declarará  rebelde y le parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiem po exhorto  y encargo á todas las A utoridades 
civiles y m ilita res y agentes de la  policía ju d ic ia l con el fin de 
que procedan por cuantos medios dispongan y la  buena admi
n is trac ión  de jus tic ia  aconseje ú la busca, cap tu ra  y rem isión' 
á  m i disposición y cárcel de este partido  con las debidas segu
ridades del mencionado Juan  de las Monjas, cuyas señas perso
nales son e sta tu ra  baja, como de unos 84 á 36 años» color mo
reno y barba recien afeitada; viste cam isa con cuello, corbata 
negra, cazadora, pantalón y chaleco negros» som brero hongo 
a lto  negro, y botas tam bién negras.

Dada en Falencia á 20 de O ctubre de 4880.=M axim ino Ro
driguez G uerre ro .= P o r m andado de S. ,S., Isidoro Páram o,

SALAMANCA. . ' / / ó
 ̂ D. Ni comed es de U rdan garin  y Echañiz, C a b a lle ro  Cruz de 
segunda clase de la Orden del Mérito m ilita r , y Juez de pri
m era  in s tanc ia  do Salam anca y su  partido .

P or la p resente ún ica  req u isito ria  se c ita  á los que se crean 
eon derecho á las caballerías cuyas señas se expresan  á conti- v ' 
nmaeion, p a ra  que en té rm ino  de 40 dias, contados desde la in -
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«ercion en la Gaceta d e  M a d r id , se presenten á deducir ante 
esté Juzgado las reclamaciones que crean procedentes.

Salamanca 83 de Octubre de 1880.=Nicomedes de Urdaa- 
garin.=José Martínez.

Señas de las caballerías.

Una yegua, pelo castaño claro, de siete años, de seis cuar
tas de alzada, con dos lunares en los costillares, pelos blancos 
en la parte superior del dorso, con una rozadura en la rodilla 
derecha, sin hierro.

Un potro que cria la anterior, pelo castaño claro, con cor- 
don corrido y cruzado, de siete meses, alzada cinco cuartas, si* 
hierro.

Una jaca, pelo castaño oscuro, de cuatro años, de cinco á 
seis cuartas de alzada, calzada bajo de los piés, con pelos blan
cos en la parte superior del dorso, una pequeña cicatriz en ê  
costillar izquierdo, con rozaduras en la crin, lucero y con 
hierro.

SANTANDER.
D. Zenon Bombin de Olavarría, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Santander y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en auto dictado en 

este dia en el concurso necesario á bienes de la Sociedad mi
nera nombrada La Esperanza, he acordado se convoque á junta 
general á todos los acreedores á la misma para el nombra
miento de síndicos, y para cuya junta se ha señalado el vier
nes 17 del mes de Noviembre próximo, á la hora de las diez de 
su mañana, en la sala de audiencia de este Juzgado.

Santander 87 de Octubre de 4880.=E1 Juez de primera ins
tancia, Zenon Bombin.=El Escribano, Nicolás González. —P

SAN VICENTE DE LA BARQUERA.
D. Benigno de Linares y La-Madriz, Juez de primera ins

tancia de esta villa de San Vicente de la Barquera y su par
tido etc.

Por la presente requisitoria citó, llamo y  emplazo á  Satur
nino Berrojo Llórente, mayor de edad, casado, jornalero, vecino 
de Udias, hoy de ignorado paradero, para que en el término de 
10 dias, contados desde la inserción de la presente en la Gaceta 
d e  M a d rid , comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado á  
prestar declaración en las diligencias que se siguen contra Per7 
fecto Alvarez sobre lesiones ménos graves inferidas al Satur
nino; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que hubiere 
lugar si no compareciere.

Dada en esta expresada villa á 85 de Octubre de 1880.=Be- 
iiigno de Linares y La-Madriz.=Por su mandado, Wenceslao 
Torre.

D. Benigno de Linares y La-Madriz, Juez de primera ins
tancia de esta villa de San Vicente de la Barquera y su par
tido. etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Elias 
González, cuyas señas y demás circunstancias personales se 
ignoran, para que dentro del término de 80 dias, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado á prestar declaración de inquirir en 
eausa que contra él y otros se instruye por incendio de un 
bosque; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Así bien exhorto y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
que si fuese habido el Elias den las órdenes oportunas para su 
conducción con las seguridades necesarias al Juzgado de pri
mera instancia de este partido, pues en ello está interesada la 
recta administración de justicia.

Dada en expresada villa de San Vicente de la Barquera á 83 
de Octubre de 4880.=Benigno Linares y La-Madriz. = P or su 
mandado, Wenceslao Torre.

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. Domingo Fons y Salva, Juez de primera instancia del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y  emplazo á Luis Céspedes Bar

rera, que habitó en la calle Relator, núm. 6 duplicado, y cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que dentro del término 
¿e 15 dias, contados desde la inserción de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d rid  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en los estrados de este Juzgado, calle Teodosio, núm. 14, á 
prestar inquisitiva en causa que se le sigue por estafa.

AI mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades de la Nación para 
que se sirvan disponer que por sus respectivos dependientes se 
practiquen diligencias con objeto de averiguar el paradero del 
Cgspedes, poniéndolo á mi disposición en clase de detenido, caso 
de ser habido.
_  Dada en Sevilla á 81 de Octubre de 1880.=Domingo Fons.=  
E’ actuario, Ildefonso Valdivia.

TOLOSA.
El Sr. D. Angel Asuero, Juez de primera instancia de esta 

villa de Tolosa y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se sigue causa criminal por 

suicidio de un hombre en la fonda de D. Bartolomé Izaguirre, de 
esta vecindad, el dia 10 de Agosto último, cuyo nombre, ape
llidos y demás circunstancias se ignoran, y en la cual se ha 
Rendado se cite á los parientes o amigos del mismo para que 
se presenten á este Juzgado á prestar la oportuna declaración 
dentro de 80 dias.

Dado en Tolosa á 81 de Octubre de 1880.=Angel Asuero.— 
Do? su mandado, Basilio Azcona.

Señas del suicida.
Estatura alta, grueso, barba poblada negra, ojos negros, 

pelo también negro, de unos 38 á 40 años, y que según parece

debia ser portugués; vestía camisa blanca, calzoncillos blancos, 
pantalón, chaleco y americana de lanilla color de aceite, som
brero negro, calcetines blancos y botines de cuero negros.

TORTOSA.
D. Baltasar Banquells, Juez de primera instancia del parti

do y ciudad de Tortosa.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Antonio Vidal 

y Sallag'o, de 49 años de edad, casado, agente de negocios, na
tural de Sevilla, avecindado en Barcelona, calle de Monserrat, 
número 10, principal, para que dentro del término de 15 dias, á 
contar desde la publicación de la presente en la G a c e ta  d e  M a
d r id ,  comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado al ob
jeto de recibirle declaración inquisitiva en la causa criminal 
que contra el mismo se instruye en este Juzgado por delegación 
de la Sala de lo criminal de la Audiencia de este territorio 
sobre falsificación de documentos para el embarque de susti
tutos á Ultramar; apercibiéndole que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiese lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á las Autoridades civiles y militares, y á los 
que constituyen la policía judicial, procedan á la busca y pre
sentación en este Juzgado del D. Antonio Vidal, pues así con
viene á la adm inisfr^jon de justicia.

Dada en Torto;̂ $ ,$ l  de Octubre de 4880.=Baltasar Ban- 
quells.=Por acuerdo |e .S . S., Isidoro Sabater, Escribano.

TUDELA.
D. Antonio María Camps, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Tudela y su partido.
Por la presente requisitoria se llama á José Picó y Molins, 

de 88 años de edad, soltero, quinquillero ambulante, natural 
de Navajas, residente que ha sido en Sevilla y habitando en la 
misma, calle de la Galera, núm. 16, para que en el término de 
ocho dias, contados desde la insereion de la presente en el úl
timo de los diarios oficiales, comparezca en este Juzgado á ser 
notificado y requerido al pago de la multa que le fué impuesta 
en sentencia firme recaida en causa que se le siguió por tenta
tiva de estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, procedan á su cap
tura y conducción á la cárcel de este partido.

Dada en Tudela á 83 de Octubre de 48S0.=Antonio María 
Camps.=Por mandado de S. S., Máximo Hernando.

UTRERA.
D. Miguel de Vega y González, Juez municipal é interino 

de primera instancia de este partido etc.
Por la presente hago saber que en este Juzgado y por la Es

cribanía del que refrenda se sigue causa criminal contra Ra
fael Hurtado Romero, natural y vecino de esta ciudad, del 
campo y de 36 años, por hurto, en la cual he resuelto su com
parecencia.

Y como se ignore su actual paradero, rüego á todas las 
Autoridades y agentes de policía se sirvan practicar diligen
cias en su busca; y hecho, hacerlo comparecer en este Juz
gado.

Al propio tiempo se le cita para que dentro de 10 dias se 
presente en este Juzgado; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Utrera á 8 de Octubre <Ü 4880.=Miguel de Vega.=
El actuario, José de Seda.

*

VALENCIA DE ALCÁNTARA.
El Dr. D. Ramón Rubio Juncosa, Juez de primera instancia 

de Valencia de Alcántara y su partido.
Por el presente edicto-requisitoria se llama y busca á An

tonio Vivas y Benigno Peduño, de 87 y 16 años de edad res
pectivamente, naturales, el primero de Pmdondo y el segundo 
de Marban (Portugal), cuya demás filiacisn, señas personales y 
actual paradero se ignoran, para que en el término de 15 dias 
comparezcan en este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en causa que contra los mismos se instruye por defraudación á 
la Hacienda; bajo apercibimiento de que si dentro del expresado 
■término no comparecen se les declarará rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia ruego y encargo á los Sres. Jueces en 
cuya circunscripción se 'encuentren dichos Antonio Vivas y 
Benigno Peduño, así. como á las demás Autoridades y agentes 
de policía judicial que supieren el paradero de los mismos, 
procedan á su detención y remisión con las seguridades debi
das á la cárcel de este partido y disposición del presente Juz
gado.

Dado en Valencia de Alcántara á 15 de Octubre de 1880.== 
Ramón Rubio Juncosa. =  Por mandado de S. S-, Bernardo 
López.

.VALENCIA.—SAN VICENTE.
B. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del distrito 

de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
En virtud del presente se llama y busca á Teodoro Rodrigo 

y Bartolomé, natural de Villasayas, provincia de Soria, avecin
dado en Ber langa, hijo de Pedro y de Bernarda, de 48 años de 
edad, casado con Eusebia Barca, de oficio jornalero y de las se
ñas que después se expresarán, para que dentro del término 
de 15 dias se presente en este Juzgado ó en las cárceles de Ser
ranos de esta capital á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo y otro se sigue sobre falsifica
ción y estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez se micarga á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á la, busca y captura del referido 
Teodoro Rodrigo, y caso de ser habido lo trasladen á las cár-

csIUs áe Serranos de esta ciudad k dispo&ít'ion de este Juz
gad* >.

Lias senas del referido Teodoro Rodrigo son.' pelo negro, ce
jas aE pelo, ojos pardos, nariz, cara y boca re guiares, barba 
clara, .color sano, y su estatura es de cinco piUs y una pul
gada.

Valencia 85 de Octubre de d880.=Pedn» Mam ’< Orts.=Por 
mandado- de S. S., Agustín Milian.

VALENCIA.- -SERRANOS.
D. Vicente dePiniés, Comendador de la Reo'li y dñ úinguida 

Orden de Carlos III,. Juez de primera instancia del di strito de 
Serranos de Valencia.

Por la' presenil requisitoria se cita, llama y em píam . á Fran
cisco Peris Benavemt, hijo de Francisco y de Antonia,, aq )odado 
Caguerri, natural y vecino de Torrente, soltem, labrad or, de 
86 años, que deserté del presidio de Melilla, donde se- La liaba 
extinguiendo condena,; el 85 de Agosto último, Áifih:'é& que 
dentro del término de nueve dias, contados desde Ja paubl ica- 
cion de la presente en la G a c e ta  d e  M a d rid , eomparezm en 
este Juzgado para notificarle la sentencia ejecutoria recaída en 
la causa que se le siguió, sobre coacciones á Salvador Gome izr 
y extinguir la condena que le ha sido impuesta; pr^vinie-nda le 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades; civileW 
y militares y á los agentes de la policía judicial prncuren hft 
busca y captura del referido Francisco Peris Benaventgy habi
do que sea lo trasladen con las seguridades convenientes á las 
cárceles de esta ciudad á disposición de este Juzgado..

Dada en la ciudad de Valencia á 18 de Octubre dé* 4880.= 
Vicente de Piniés.=Enrique Burguete.

D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y distinguida 
Orden española de Oárlos III, y Juez de primera instancia del 
distrito de Serranos de Valencia.

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y  Escri
banía del infrascrito pende el incidente de pobreza promovido 
por el Procurador D. Federico Guilíeuz, en nombre de D*. Anto
nio Fambuena Alpuente, para litigar con los herederos-de Don 
Casimiro Domingo y Rubio, y en el otrosí de su escrito de de
manda solicita se libren los competentes edictos que se-fijarán 
é insertarán en los sitios prevenidos por la ley mediante á que 
no es conocido el domicilio de los herederos expresadospy dada 
cuenta, he acordado la siguiente

«Providencia—Juez Sr. Piniés.—Valencia 80 de Octubre 
de 1880.—Por presentado este escrito; y de la demanda de po
breza que se interpone, se confiere traslado por seis dias á los 
herederos de D. Casimiro Domingo y al Sr. Promotor fiscal, 
expidiéndose para el emplazamiento de aquellos los oportunos 
edictos qne se fijarán en los sitios públicos y de costumbre de 
esta capital, é insertarán en los periódicos de la misma, en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d e  M a d rid , .cuyo tér
mino de seis di as principiará á contarse desde el siguiente dia 
hábil al en que se publique en la G a c e ta  el edicto. Lo mandó 
y rubricó S. S.: doy fé.=Está rubricada.=Francisco Baixauli.»

Dado en Valencia á 81 de Octubre de 4880.=Viconte de P i-  
niés.=Por mandado de S. S., Francisco Baixauli. —P

VALORIA LA BUENA.
D. Juan Antonio Balboa, Juez municipa], de primera ins

tancia de esta villa de Valoría la Buena.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Rodríguez y 

Manuel García, vecinos que fueron de Valladolid, do-oficio quin
quillero el primero y tapicero el segundo, que vestían respec
tivamente las prendas que al final se expresarán., para que en 
término de 30 dias, contados desde la inserción ds esta requi
sitoria en la G a c e ta  d e  M a d r id , se presenten en la,sala-audien
cia de este Juzgado á responder de los cargos que contra ellos 
resultan en la causa que se sigue por incendio y robo en Oiga
les en 88 de Julio último; bajo apercibimiento que de no. veri
ficarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar por ignorarse su paradero.

Y se encarga al propio tiempo á las Autoridades civiles y 
militares que procedan á la busca y captura d?e dichos sujetos, 
y caso de ser habidos los remitan á este Juzgando con las segu
ridades debidas.

Dada en Valeria la Buena á 84 de Octubre de 4880,=Juan 
Antonio Balboa.=Por su mandado, Isidoro Meriel.

Prendas que vestía el Pedro>
Pantalón claro, blusa azul rayada, gorra de astr&can ó fel-* 

pilla.
Idem el Manuel.

Pantalón negro, alpargata abierta, blusa algo, clara y gorra* 
de paño negro.

No se expresan sus señas personales ni otras drcunstaneiasí 
por 'ignorarse.

VENDRELL.
D. Luis Herrera y Foraster, Juez de primera instancia, del 

partido de Vendrell.
Por el presente se llama, cita y emplaza á Pablo Duaso y 

Buyran, sargento que fué de la Guardia civil, Jefe del puesto 
de Torredembarra, cuyo actual paradero se ignora* para que en 
el improrogable término de 10 dias, á contar desde la inserción, 
del presente en la G a c e ta  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado á declarar en méritos de la causa criminal que se instruye 
en el mismo contra José Casasús y otros por robo; apercibién
dole que de no efectuarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vendrell á 90 de Octubre de 4880.=Luis Herrera,=  
Por su mandado, Antonio Hijosa»
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V IL L A F R Á N C A  D E L  BIERZO.

D. L uis Gómez S^ara, feüz  de prim era instancia de V il la -  
franca del Bierao y  su  partido.

■ Por el prese rote edicto cito, llam o y  emplazo á Doña M anue
la  Larre Teijeiro, vecina que fue de esta villa» y  su .últim o do
m icilio  en la s ca lles de la Montería, núm . 6, y de Santa María., 
núm ero 9 de Vallado!id, para que en término de 10 dias, con
tados desde la publicación del presente-en el Boletín, o ficial de  
esta  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este  Juzga
do, s ito  en la  calle de San Francisco, núm. o, á prestar d ec ía -  
ración en causa que en el m ism o se sigue por el delito de fa l
sedad cu virtud de denuncia de I). Francisco L arre Teijeiro; 
apercibiéndola que de no .hacerlo así le parará e l perjuicio que  
haya lugar.

Dad© en V illaíranea del B icrzo a f 5  de Octubre de 4880.— 
L uis Gómez S ea ra .= B e  su orden, M i uel ilig u a lez .

ZARAGOZA.—P1I VR
T) r  ' dei Castillo y Perez, Juez de prim era instan cia  del 

cuas t ti  d u  i i1 ar de Zaragoza .
E n  v i r tu d  d ?  I p resen te  cito, l la m o  y em plazo á  un ta l  Ma

r ian o  P a r v o  Car ras que t, que fué vecino de e sta  capital en el 
¿tho de 1F7G, pura que en  el térm ino de 4o d ías, a co n ta r  desde 
l a  insrn don iRl presen te  en la G a ceta  d e  M a d r i d  y  B oletín ofi-  
r í a l  de e s ta  provincia,  com parezca a n te  la  sa la  de audiencia  
del J límpido p a ra  la  p rác t ica  do u n a  d i l ig en c ia  de justic ia  en  
©xpedlentí de em bargo procedente  de cau sa  segu ida  contra el 
m is in o  mtbrc h u r to ;  bajo  apercibim iento que de no verificar su  
p rese  litación se p rocederá  c o n t r a  el .mismo á  lo que haya lugar  
en  d e n  d io .

Dad© en Zaragoza a °  de Octubre de í 88 0 .= P ed ro  del Cas- 
t iU o .= P e  su orden, Pasi u ü  S turas.

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de M adrid.

C o t i z m l o n  o fic ia l riel d ía  2 9  d e  O c tu b r e  d e  1 8 8 0 ,  c o m p a r a d a  e m '
la  d e l d in  a n te r io r .

I CAMBIO AL CONTADO,

FONDOS PUBLICOS. ; —  —  ------ — ‘— «

Día  *8. Dia  SSL

R e c ta  p e r p é U u  a l  3 p o r  4 0 9 ....................  . .  • 2<H 0= 20*©5~< 0 -1 2  1 i*-4 5
20‘25-35-20 30

no p u b licado  » 2 / S 5, á p la z o  ! ÍO 8 7 20*4 0 fin co r . ;  2u‘§© 
20*2 -40  fia p ró x .  

wo p u b íP a d o .  20*25 20‘15 fin cor.
p é n e n o s .  2» 05 2oMO

Id e m  id. r x l e r i o r  al J i p a r  4 0 0 . .  , ---------   s i  *$5 *
LhíuO" a m or l iz ab lu  c o a  mitré is  d e  2 p o r

4 Olí i n i e r io r , . ............ ......................  3li*S0 39*93-85-80
no  p u b lic a d o . » 89*85 d. ••

á p la z o  » ¿0*3o fin p r ó x .
pequeños  88 0|0 íiS*75-3y‘í 0—76

Ofiuda ílfll Iipi :=.or:;jI .............................. » -I* 6*50
Bonos d r j  re .v j i’o , e r o  ¡ir,o d e  4879, . 9'1*25 98 25

e i  Clí©rí¡?rt<?cs peq u eñ a s  y.V2-> 95*80-40
Obligar  u u 1 fe1 del biinf'c y  tud T e s o ro  V 

6 p . . r  n-U, t.ci-i'i iL n‘4io r.  . * 100*í0 4 00(40-3:1-25
f? o p u h !icaao  fr i 0o‘4 5-25

en can tidades p e  a to a s  íOü*k> »
I d e m  íd , r’f-’de e y í la v - r  . . . .  400*13 »
Idem i ,1 i ’k w s n j  sobre  pi,chuoio  de

A diía  a as ,.  . . . . . .  98*35 96*6©
no  { 1 ’ i i Vr,,0 \r¡ lo  a

* i c c t f f J r  \  • i_ u <-1 i,v I i¿9*-5 n
C a r p e l o s  o’ o r H j  u u  *. no l ih  H - ) q>M

c i r i o s  do  • i i * d  í u b ? ........................   92-45-50-25-20-4 0-15
A n z w i  t .i1* "t«i t,ur i r th s, 6 p o r

uj : ' on m e o  a*1 31 b V”' d u  o u
 ̂ ^ t - í  . .  . 77 O}0 ' 7 0[©

O b l ig a n  ull& g c a e i á k a  p o r  lo r io  e r n  ilej,
d e  2.0 00 rúales,  | 89 60 39*70-4 0 010-40035-4 0

■pequeños ! 39*50 4i> iqO-40‘05
A c c ione s  d e l  B anco  d e  España*. * . . . .  2'-*0‘5o 290 0p0

no p ub licado  í 280 Op) »
Id é ra  do la  S o c ie d a d  T r a n v í a  d e  K sU - i  

d o n e s  y  M erca d o s  d e  M a c r id . .  . » »
no p u b lic a d o  92 #¡0 92 6j0 d .

O b l ig a c io n es  d e  l a  m i s m a . , ,  j » *
no  p u b lica d o . 90 0¡0 90 0[0 d .

C a m b i o s  c í l c i a l e s  s o m b re  p,in;:v-u¿ el©! E e é o . o .

PAÑO. BENEFICIO DAÑO. BENEFICIO.

Á 1 b a c e l e . . . . 5 \ 8 r. \ ;r, ̂  r a A   4j4 »
A Scoy .  .......... Lo: c o .   j 4 r l  »
A l i c a n t e   p a r .  L o . , . .  .........|  sp? »
A l m e r í a . . . .  p a r .  ^ v, iGya . . . .  p a r .  »
A v i l a   4r> .» M u rc ia    i ¡2 »
B a d a j o z . . .  . p a r .  » O re a s e   4 a »
B a r c e l o n a . .  -ípS » O v i e d o .   4 ¡4 »
B é j a r  j » F a l e n c i a . . . .  4i4 ' »
B i lb a o   p a r .  •» ' 4 p- »
B u rg o s ........... I 4 [2 » P a m p l o n a . . .  «[4 »
G á c c r e s . . . . .  p a r .   ̂ P o n t e v e d r a . i 4 ¡4 »
C á d i z . . . . . . .  p a r .  K e u s ..................... na r . »
C a r t a g e n a . . .  4pl •> Sal ¡ i l i a c a . . .  '-:;4 »
C as te l ló n —  4{4 » S. S e b a s t i a n ,  s p e r .  >»
C iu d ad - id ea l . w S a n t a n d e r . .  » 4[4
C ó r d o b a . . . .  p a r .  » S ta .C ruzT í t í .  4{S >
C o r t i n a   St8 .v S a n t i a g o . ' . . .  p a r .  »
C u e n c a ......... ¡ íq3 x» S r c y u d a .. . . .  i f .  »
F e r r o l . . » . . . {  3(4 » S e v u l  :•................  p a r . »
G e r o n a , . . . .  j p a r .  » ^-or ia  \ f q ó  »
Gjjon.     i • p a r .  » T a r r a g o n a  . p a r .  »
G r a n a d a   p a r .  » T e r u e l   » '
G u a d a ] a ja ra .  4 mv • * T o l e r o   <| íq> • »
R a r f  * ■ i ’D » T u d e :a  !  ̂ •: pT »
R a e  © ' a .........  . 3 ¡3 V a l e n c i a . . . .  p:? r.  j¿»
H u e s c a . . . . .  4\k  „ ' Val!  ̂ do lid . .  G d  » '

- e   h F  » • Vigo......................  p a r .
J e i e z  r r o c t . *  p a r .  a V i t o r i a   44  x>
L e ó n  . . . . . . .  y 4 »- Z a m o r a   ujá . »
L é r i d a .   p a r .  » Z a ragoz a   p a r .  9
L i n a r e s . . . .  J  pyv a

B o l s a s  e x t r a n j e r a s

PAKÍS 98 DE OCTUBRE.

í 3 por 4 ©0 exterior.. . .  3$ R8.
«  )8 i>or 4 00 interior . . .  »
Fondos espacíeles. . . . .  j  ̂ p0r  ̂0 0  atnort. in t . . »

( 2  p o r  400 am o rt.ex t. . R4.

O bligaciones sjp. de  A. de la isla de C uba á 462.

Fondos franeeses ©  \ \\\"\\\\\\\  \  i l f b í .

Consolidados ingleses. .......................................  á 99 3R6.

Cambios oüciales sobre plassas ex tran jeras.
Londres, ó 90 días fecha. dms„ 48‘35.
Pa i ís ,  á ocho días v is ta ,  fr., ¿ ‘t/6 4 ¡2 p.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

& bserm cione$ m eteorológicas d d  día %9 de Oetúbre de  i  88G,

TEMPSlt ATURA 
AI TUSA  ̂ 9un:-,edad del aire.

tTADic del barómetro • ■ * BIREGCION ESTADO
HURA». reducida , TERMOMETRO

á 0o y en - -  t y clase del viento. del cielo,
milímetros. { UumedQ-

 _______________  seco cido. __

6 d e l a  m . 703 P7 ¿4*8 44‘2 S. O . .  V iento . C ubierto .
9 de 'h i m . 704 3* ! .«3 8 4 7‘0 S .B r is a ..  Idem .

12 del d ia .. 708*80 U ‘i 13‘8 S .. . . .  vien to . Idem .
8 de la t . . #02*97 4 6*5 <4*9 S. O . . .  B a f te . Casi e u b .•
« d e l a t . .  703*82 439 43*0 O V iento. C u b ie rto .
9 d o l a n . .  705 44 12‘4 41*3 O. S. O. B.4 fteidC asi desp .#

T em p era tu ra  m áxim a del aire, á la  som bra......................  4 6*$
Idem  m ínim a de i d   ................................... - . .  4.4 *B

D iferencia ...............................................    . .  5*5

T e m p era tu ra  m áxim a al sol, á 4*47 m etro s d e  la t ie r r a  49*6
Ídem  id. d e n tro  de u ua  esfera de c r i s ta l . .   ........... .. ¿2*7

D ife re n c ia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  43‘4

L luv ia  en las 24 ú ltim as horas, en  m ilím e tro s .   4‘2

Despachos telegráficos recibidos en el O bservatorio de M adrid so 
bre el estado atm osférico á las nueve de la m añ an a  en  varios  
pun tos de la  P en ínsu la d  dia 29 de Octubre de 1880.

ALTURA (t e MPE-
baroméíri- DIREC- FUERZA ESTADO
ca á 0o 5r ratura ESTADO

LOCALIDADES. al RÍTeí R8Í en f?rádos cion del del del
mar en mi- ceute- de la mar
línaetros. simales. Tiento. Tiento. cielo.

S S ebastian . 75G*7 42'8 NT. O . . .  Brisa . . L luvioso  . A gitada
B i l b a o . . . . . .  757*5 43*4 N .O . , .  C a lm a. I d e m  P icada
O viedo   7^6*7 <0 8 N*... . .  Idem  . .  C. , llu v ia
Coruiia (8 h.). 755*5 N ...  —  Id em . C u b ie r to .. Agit.a
S an tiag o   <55*8 4 4*0 N. O . . v idam . .  I d e m . . . . .  »
P o n tev ed ra .. 76 6*3 13*8 t í   B risa . I d e m . . . . .  »

O poito   750*0 4 9*1 O . V iento. Ais. n u b es A .agitZ
Lisboa '8 h). 750*5 49*3 O.S. O. id. fte.. C u b ie r to .. G ruesa.

Badajoz  ^7*8 48*0 S . B risa .. L lu v ia . . . ,  ?
C á c e re s . . . . ,  760*4 4 4 7 S . Viento C.Y lluvia. »

S .F ern . (7 h.). 764*5 .49*7 S. O/. . B r is a . .  C ub ie rto .. O leaie .
S ev illa   703 0 20 0 S. O ..  Idem  . Idem  .............. »
T a r i f a   764*9 2«)*8 >.í d e m . .  Despejado. R izada.
G ra n a d a   764*7 46*5 tí. O. . » N u b o s o .. .  »

C artagena.. 760*0 S0‘ I S. O . . .  Cftlma . I d e m , . . . .  P lana.
A licante  76f*9 34*8 S .E  . . Brisa . Idem . . . .  »
M u ic ia . . . . . .  761*5 49 0 8 . . . . . .  C alm a. Casi cub.® »
V alencia   ^ ^  Viento C u b ie r to ., »
PaioiH  ^08*8 2¿*4 - O .  id e a » .. N u b o so ... G ruesa.
B a rc e lo n a ... 756*3 4 9*4 O . , . . . ,  B r is a ..  Casi cubé P .o leaj.

T e ru e l   757*3 14*7 O . . . . . .  íd e m . í d e m . . . .  »
Z aragoza  » 4 9*0 S. O . . .  V iento. N u b o so ... »
S o ria   758*8 44 2 3 . 0 . . .  B r is a . .  N ubl.0, 11.* »
Burgos  757*7 4 0*7 S. O . . .  V.° fte Cubierto.. »
V aliadolid .,.  760*4 4 4‘$ tí. O ,. . .  Viento, N u b o so . .  .• &
S a la m a n c a .. 758*6 4 4*0 o ... B r is a . .  I d e m . .  . »

M a d rid   7S0(9 43*3 3 . . . . . .  Idem .. C u b ie rto . »
E scorial  783*6 <2*0 tí. o . .  C a lm a .■ Idem  . . . . . .  »
Ciudad-Real. 753*0 44*4 O...  Idem , Id., llu v ia  »
A lb a c e te .. . .  762’9 1 €*o jtí. O .. Viento C u b ie rto . ®

RETRASADOS.

Día 28.

V aldesevilla. 780*0 4 7*0 S .  B r isa .. N u b o so ..*  »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Según los p arte s  recib idos, ay er llovió, en A lbacete, Avila, B ad a

joz, Bilbao, Cáceres, C á liz , C iudad-R eal, C órdoba, Guanea, G ran ad a , 
H uelva, leó n , Orense, Oviedo, Pontevedra, San Sebastian, S an tan d er 
tíegovia, Sevilla. Soria, Toledo y  Vitoria.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, intervención del Mercado de granos y Visita general 
a e  policía urna  na, resulta n ser ios precios de ios artículos de consumo 
en el dia de  ayer ios siguientes:

C a r n e  de  vaca ,  de  U 2 á 'á  <‘27 oese tas  el k i lo g ram o ,  
íd em  d e  c a r n e r o ,  á v i  5 p e se ta s  el k i ló g ram o  
Tocino  añejo ,  de  4*82 á  1*90 p ese tas  e! k i log ram o  
J am ó n ,  de  2*67 á 3'80 pese tas  el k i lo g ram o .
Pan ,  d e  0*40 á 0*47 pese tas  el k i ió g ram o .
G arbanzos ,  do 9*63 á 1*54 pese tas  el k i ló e ra m o .  
h o l ia s ,  d e  o*54 á o*80 pesetas  el k i lo g ram o .
A rroz ,  d e  0‘6o á 0*80 pe se ta s  el k i log ram o .
L en te jas ,  d e  o‘54 á 0*63 p ese tas  el k i lo g ram o  
C a r b ó n  vegetal,  á 0*45 pese tas  el k iiógramo 
I d e m  m in e ra l ,  á 0*4 «■ p ese tas  el k i ióg ram o .
Tr igo  (precio  medio), a 23*08 el heció l i i ro .
C e b a d a  ( ídem  id.), á  I0'3t> pese tas  el Jheciólit ro.

N o t a .— -Beses dego lladas  en el dia de a y e r .— Vacas, 206,— C a m e 
ras. 648.-—T e rn e ra s ,  80.— Ovejas,  48.—Total , 980.

Su peso en k i ló g r am o s   46.074*750.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos- 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS BE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. FtS. Cénts

T oledo ...............................  3 2*5*99 C iu d a d - R e a l . . . .   2.806*28
Segovia.................... .. 4.53**39 Correos...................   4**70;
N o rte   6.700'5< M ataderos...................... 12,840*94
B ilb a o ...............................  4.773*43 Fábrica del g a s   »
A ragón..............................  4.4 9**04 j M o s te a se s ....................... »
V alen cia ..    4.54 6 ye ”
M ediodía .............  16.525*44 T o t a s . ....................  50.719‘J5

Madrid 29 de Octubre de 4 880.

Forma parte de este número el pliego 24 del tomo II de la* 
sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE N O  O FIC IA L
INTERIOR.

MADRID.— Ayer tarde, á las dos, se verificó la inau
guración y apertura de curso de la Escuela de Agricul
tura.

El acto revistió gran solemnidad, asistiendo S. Mkei 
Rey, los/Ministros, altos dignatarios de Palacio y comi
siones de todos los centros científicos de esta Corte.

El Sr. González de la Reña, Director de la Escuela,leyó 
el discurso de inauguración, procediéndose después á la 
distribución de premios á los alumnos que más se han dis
tinguido en el curso anterior.

S. M. el Rey pronunció un brillante discurso encare
ciendo la necesidad dé que la juventud se dedicara al es
tudio de la Agricultura^ principal fuente de riqueza de 
nuestro país, el cual fué aplaudido con entusiasmo por la 
inmensa y selecta concurreneiá que ocupaba el local;

Después declaró el Sr; Ministro de Fomento abierto el 
c u tso  académico de 1880 á 4881.

Hemos recibido el último número del interesante perió
dico la Gaceta Financiera, cuyo sumario es como sigue:

Crónica..-—Los Bancos en Inglaterra.— La Union y'E l 
Fénix Español — Las rentas, francesas en los últimos 10 
años. — Comercio ele importación.— Semana extranjera: 
Bolsa de París; Banco de Francia; Banco de Inglaterra.— 
Guia del accionista.—Revista de Bolsa.—Plazas de la Pe
nínsula, Ultramar y extranjero.;—Anuncios.— Cotización 
de las Bolsas de Madrid y Barcelona.

El centro de suscricion á la Gaceta Financiera se halJá 
establecido en la plaza de Santa Ana, núm. 10, librería'de 
B. Bailliére. ___

Se ha publicado el núrn. 804 de la Revista de Esvana, 
que contiene interesantes qrtículos de los Sres. Eehegaray, 
Alvarado, Moya, Costa, Becerra Armesto, Biedma (Doña 
Patrocinio), Calvo Muñoz, Alfonso y Plá y Rave.

Esta noche se verificará en el circ® de Price la penúl
tima función de la , temporada á beneficio del popular 
cíown Tony Grice.

Las simpatías que en el público de Madrid ha sabido 
conquistarse dicho clown, y lo variado del espectáculo,, 
hacen esperar un lleno completo en el afortunado circo de 
la calle de las Infantas. __

Hoy sábado se estrenará en el favorecido teatro de la 
Comedia la en tres'actos, "original de un aplaudido autor 
dramático, titulada ¿Se p u e d e ?

SANTOS DEL DIA.

Sardos Mcwcáo, Lupercio, Victo rio , Claudio 
y  compañeros m á r tire s .

Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de San Juan de Dios.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R E A L .---A  las ocho.— F unción  43 de abono.— ; 
T u rn o .i.0 im par.— A ída.

TEATRO  E SPA Ñ O L .—-A las ocha y  m ed ia .— 36 de abo
no.— Turno 8.° par.—Don Juan Tenorio .

TEATR O  DE LA ZARZUELA. — A las echo y  m e d ia .-  
Turno £.° im par — Campanone,

TEATR O  DE LA COMEDIA.—A la s ocho y  m edia .— Tur
no £.*— ¿Se puede?— R  R

TEATRO  DE APOLO.— A  las ocho y  media,—Turno 2.9
im par .—El Molinero de Subiza..

TEATRO  L A R A .--A  las ocho y  m edia.—  Turno ”3.*— 
R a zó n  de E stado.— M orirse á tres dias fecha.
.  ̂ TEATRO DE LA ALH AM BRA .— (Folies A rd e r ía s .)—k  las , 
ocho y  m edia.— Periqu ito . ■

TEATRO  DE V A R IE D A D E S.— A  las ocho y  m e d ia — Que 
ustedes lo pasen  bien.— El Conde P a tr ic io .— In du stria  m oderna .— . 
L a canción de la Lola.

TEATRO M A R T IN .—A las ocho.— Dow Juan Tenorio. ^  
CIRCO DE PR IC E  (calle de las In fantas).— A las ocho  

y  m edia.— A beneficio del popular c low n  Tony G r i c e . — Variada 
función, en la que tom arán parte los principales artistas de la 
Compañía.


